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1.1. FORMUlACIÓN  DE lA  PROPUESTA  DE MODIFICAC¡ÓN

AISlADA  DEl  PGOu  Y DETERMlNACIÓN DE SU ÁMBITO.

, En ejercicio  del derecho  de  petición  la  entidad  mercantil  "GESTION

COMUN  CBC,  S.L" formula  propuesta  de Modif¡coción  Aislada  del  PGOU  de

Zaragoza,  rela+ivo  a introducir  la previsión  de  IC) sustitución  económica  de la

obl¡gación  es+ablecida  en la ficha  escri+a  del  Area  de  Intervención  G-43-4,  de

ejecu+ar  y ceder  gra+uitamente  al Ayuntamiento  un aparcamiento  sub+erróneo

en el subsuelo  de  la finco  nº 2 con  una  dotación  mínima  de  42 plazas  de  garaje,

adjunjando  a efectos  jus+ificativos  de dicha  petición  las acfüaciones  previas

mós  relevantes del  Expediente  46.154/23,  tramitado  a solic¡tud  de  esta  misma

¡nteresada  ante  el Servicio  de Administración  de Suelo  y Viv¡enda,  que  ha

permitido  constatar  la concurrenc¡a  del  interés  públ¡co  municipal  en esta

propuesR:í  de  Modif¡cación  Aislada  del  PGOU.

En ICI documentación  del  Expediente  46.154/23  que  se incorpora  como

Anexo  en esta  propuesta  de Modif¡cación  Aislada  del PGOU,  se incluye  la

solic¡tud  motivada  de  informe  al Ayun+amiento  del  interés  público  municipal

actual  concurrenje  en lo cesión  de  42 plazas  de  garaje  al Áy+o  en la Parcela  2

del Area  G-43-4,  y se incorpora  informe  +écnico  justifica+¡vo  del arquitecto

redactor  del  Proyec+o  de  Edificoción  en trómite,  de  22 viviendas  de  VPA con

garajes  y trasteros  de  la Parcela  nº 2 del  Area  G-43-4  (que  también  había  sido

redactor  del  Proyecto  de  Edificación  ')/CI ejecu+ado  de  la Parcela  l ).

En d¡cha  solicitud  e informe  técnico  adjunto,  CI efec+os  de  que  se valore

el in+erés  público  mun¡cipal  actual  concurrente  en la cesión  de  las 42 plazas  de

goroje  determinadas  en las condiciones  vinculantes  de  la ficha  del  Area  G-43-4

del  PGOU,  se constata  la complejidad  +écnica  cons+ructiva  que  conlleva  lo

ejecución  del  sótono  -2 en el edif¡cio  de  lo parcela  2, así como  las relevontes

afecciones  que  ocasiona  a la edificación,  al no poder  existir  una  separación

constructiva  y funcionan,  en cuanjo  a ICI circulación  rodada  y peatonal,  CíSÍ

como  a  las  instalaciones  y  servicios  del  edificio.  También  se  evidencia,

considerando  los  precedentes  existentes  de  otros  estocionamien+os

municipales,  la  inviabilidad  de  su gestión  municipal  con  la  ubicación  de

referencia,  como  oparcamienfo  público  de  rotación  de  42 estocionamien+os,
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que  resulta  una  oferta  excesivamen+e  reducida  para  que  resulte viable

económicamente.

EI Servicio  de  Administración  de  Suelo  y Vivienda  en ¡nforme  emitido  con

fecha  12-2-24  en respuesto  ICI solicitud  formulada,  y tras  valorar  los precedentes

previos  de  ges+ión  municipal  de oparcomiemos  municipales  de rotación, se

considera  inviable  con  las específicos  condiciones  concurren+es  en el presente

CCISO, Y se pronuncia de modo inequívoco en los siguientes términos respecto

de  la  valoración  actual  del  interés  público  municipal  de  la  ces¡ón  C)I

Ayuntamiento  de  las 42 plozas  de  garoje  en  el sótano  -2 de  la Parcela  2 del  Area

G-43-4:

"Desde  el  punfo  de  vista  de  gestión  patrimoniol  y con  la finolidad  de  darle

utilidad  público  mediante  su puesta  en uso, un garaje  paro  uso rotatorio  de  42

plazos  desarrol¡ado  en dos  plantas  sófono  infegrado  en un ed¡ricio  residencial

bajo  régimen  de  comunidad  de  propietarios,  resulto  desaconsejable  yo  que  hoy

un a¡to  riesgo  de  qué  una  vez  construido,  lO licifación  pública  quede  desierta,

ocasionando  un bien  irr3productivo  y la necesidod  de presupuestar su
conservación  además  de  riesgos  de  ocupación  ilego¡  y conf¡ictiva,  como  yo  se

ha  dado  en  otras  ocasiones.

Desde  el punto  de  visfa  de  ICI a¡fernativa  a la cesión  medionfe  susfitución

económica,  sí así  fuese  decidido  por  ¡os servicios  municipales  compefenfes,  se

ha  obtenido  una  voloración  total  de  47A.30  1,95.-  €, lo que  resulta  un valor  medjo

por  plazo  de )).292,90.-  €, en base  CI las pkizas  asignadas  consu¡tadas  en eí

proyecfo  presentado  para  la obtención  de  ¡icencia  urbonísfico,  y o ¡os precios

de  adjudicación  cerfificados  de  ¡a promoción  colindonte".

Por el Servicio  de Ordenación  y Gestión  Urbanística  también  se emite

informe  al  respecto  con  fecha  20  de  febrero  de  2024,  indicando  el

procedimien+o  CI seguir  para  la sustitución  económica  de la obligación  de

cesión  al Ayuntamiento  de  42 plazas  de  garajes  en el sótano  -2 la Parcela  2 del

Area  G-43-4  establecida  en la f¡cha  del  PGOU  de  dicha  Areo:

"A  la vista  de  ¡o informado  por  el Servicio  de  Administroción  de  SueÁo y

desde  el punto  de vista  del  procedimienfo  0 seguir  para  ¡a supresión  de ¡o

ob¡igación  impuesfa  en  e¡ planeamiento,  por  quien  suscribe  se informa  que  poro

ello  sería  necesario  modificar  la richa  del  órea  de  G-43-4,  en  la que  figura  como

cond¡ción  vinculante  la cesión  de  una  p¡anta  de  aparcamienfo,  mediante  una

modificación  puntuol  del  PGOU,  que  puede  iniciarse  medíanfe  petición  del

interesado,  0  ÍO  que  se  odjunte  el informe  emitido  por  el servicio  de

Administración  de  Suelo  como  antecedente,  junto  con  el  resto  de

documenfación  que  seo  necesoria  para  la  tramitoción  de  la  citada

modiricación  de¡  planeamienfo  genera¡.
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Para  la susfifución  de  IO ob¡igación  de  enfrega  de  esfocionamiento  por
su equivalenfe  económíco,  deberro  fromíforse  un conven¡o  de  gesiión,  que
podría  tramitarse  simu¡táneamente,  asumiendo  la voloración  yo  efectuada  por
e¡ servicio  de  Administración  de  Sue4o  (salvo  que  se demorase  en  el tiempo  la
pef¡cíón  de  ío modífícocíón  del  PGOU  y debiero  procederse  o uno  nueva
voloración"

En el +róm¡te  de  audiencia  otorgado  a ICI entidad  solicitan+e  de los

iníormes  emitidos  por  los Servicios  Municipales  se hizo  constor  ICI aceptoción  de

los mismos:

"Por  mí represenfada  se hace  consta  la acepfación  de  la valoración
económica  realizada  en  el  informe  de¡  Servicio  de  Adminisfración  del  Suelo  y
Vivienda  de  lO sustifución  económica  de  ¡a obligac¡ón  de  ces¡ón  de  las  42  plazas
de  estacionamiento  en  eí sófano  de  la  edificación  de  lO parcela  de  rererencia,
así  como  su voluntad  o fal  rin, de  formular  la  Modiricación  Aislado  de¡  PGOU  y
e¡ convenio  de  gestión  urbanrsf¡ca  para  su kamitac¡ón  adm¡n¡strativa,  en
cumplimienfo  del  procedimienfo  previsfo  en  e¡ inrorme  del  Departamenfo  de
Ordenación  y Gestión  Urbanísfica"

EI Gerente  de  Urbanismo  con  fecha  21-3-24  adopta  la  siguiente

resolución  que  pone  fin  CII Expediente  46.  l 54/23,  y que  justifica  la formulación  de

la presente  propuesta  de  Modificación  Aislada  del  PGOU:

o

(O
E

o
Ü

0

"Se  toma  conocímíento  de  ía voíunfad  manffesfoda  por  la enf¡dod
GESTIÓN COMÚN  CBC  S.L. de  rormular  Modificación  Ais¡ada  a¡ PGOU  en
referencía  a modiricar  la ficha  del  óirea  de  intervención  G-43-4  en  cuanto  a ¡a
condícíón  vinculorde  de  ces¡ón  de  42 plazas  de  aparcomíento  en lOS plonfos
sófano  ) y 2 en  la  rinca  2 del  proyecfo  de  reparcelación  y o  so¡iciforsu  susfitución
económica  por  la canfidod  de  474.30l,95.-  €  medionte  framifación  simultanea
de  conven¡o  urbanrsi¡co  de  gesf¡ón,  todo  ello  en  bose  CI IOS ínformes  em¡t¡dos
por  el  Servicio  de  Administración  de  Suelo  y Vivienda  de  fecha  )2 de  febrero  de
2024,  y del  Deparfamenfo  de  Ordenación  y Gestión  Urbanrstica  de  fecha  20  de
rebrero  de  2024."

Conforme  a lo previsto  en los informes  y resoluc¡ones  munic¡pales  del

Exped¡ente  46.i54/23,  esta propuesta  de Modificación  Aislada  del PGOU se

presenta  a trómite  en el Ayuntamien+o  de  Zaragoza,  para  que  previo  iníorme

de  los  Serv¡cios  Municipales  se requ¡era  el pronunciamiento  previo  C)I Consejo  de

Gerenc¡a  de  Urbonismo,  sobre  la concurrencia  de  las  razones  de  interés  público

que  justifique  IC) iniciativo  mun¡cipal  de  impulsar  su tramitación  administrativa.

Este  documento  contrene  da[os  no especialmente  protegidos
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Se formula  el presente  documento  propuesta  de  Modif¡cación  Aislada  del

PGOU,  para  si se obtiene  del  pronunciamien+o  previo  municipal  favorable  a la

Mod¡ficoc¡ón  Aisloda  del  PGOU,  con  el cumplimiento  en  su  caso  de  las

prescripciones  de  los Servicios  Municipales,  se con+inúe  con  su tramitación

mun¡cipal  has+o  obtener  su aproboción  defini+ivo.

o
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EI ómbito  de  esta  Propuesta  de  Modificación  del  PGOU  es el Area  G-43-4,

en  la que  únicamen+e  resulta  afectada  ICI f¡nca  resultante  nº 2 de  ICI Operación

Jurídica  Complementaria  del  Froyecto  de Reparcelación  de la Unidad  de

Ejecución  G-43-4  del  PGOU  de  Zaragoza,  pendiente  de  desarrollo  edificatorio  y

con  un Proyecto  de  Edificación  en  trómite,  y específicamente  el aparcamiento

subterróneo  del  edificio  dela  parcela  en su plon+a  só+ano  -2, al tener  por

exclusivo  obje+o  la sust¡tución  económica  de  la obligación  de  ejecución  y

cesión  grafüita  al Ayuntamiento  de  una  do+ación  mínima  de  42 plazas  de

garaje,  así como  la ineiecución  de dicho  planta  sótano  -2. LC) descripción  de ICI

finca  registral  de  Zaragoza  04 nº 46326  del  Registro  de  la Propiedad  nº 8 de

Zaragoza  y parcela  con  referencia  catastral  7255255XM7175C00mMF  es la

siguiente:

"Urbona.  Terreno  edifjcable  en Calle  Teniente  Ortiz  de  Zórate,  esquina

con  to Calle  Panfano  de  Yesa,  en  la  Ciudad  de  ;Riragoza,  rinco  resu¡fanfe  2 de

la Operación  Jurrdico  Complementorio  del  Proyecto  de  Reparcelación  de  IO

Unidad  de  Ejecución  G34-4  del  Plan  General  de  Ordenacjón  Urbano  de

7oragoza,  de  una  superficie  de  novecientos  doce  metros  cuadrados  y

veintiocho  decímetros  cuadrados  -9)2,28  m2  Finca  destinada  a vivienda  de

protección  oficial.  Linda:  Norte,  Equipomiento  Públjco  en Enseñanzo  -EE-PU

43.l9-;  Sur, (Ále  Fantano  de  Yesa;  Esfe, finca  resu¡tante  número  ) de  esta

Operación  Jurrdico  Comp¡ementaria  del  Proyecto  de  Reparce¡ación,

adjudicada  a la Cámara  de  Comercio,  Industria  y Servicios  de  h:irogoza;  y

Oeste  , Calle  Teniente  Orfiz  de  Zarate  B- Adjudicac¡ón.  Aprovechamiento

urbanrsiico.  Tiene  uno  edificabilidad  res¡denc¡a¡  de  dos  mil  doscientos  novenfo

y cinco  metros  /2.298,00  m2/. Cuenta  común  aprovechamíenfo  urbanístico  de

mís ciento  cuarenfa  y síefe  con  cincuenfa/l.l47,50/  unidodes  de

oprovechamienfo  homogéneo.  Alfura  máxima:  V alturas  en  el  bloque  situado

en  la  esquino  de  /os cal¡es  Pantano  de  Yesa  y Teniente  Ortiz  de  Zárate  y Vf en  la

porte  frasera  con  rachado  únicamerde  CI la Calle  Tenienfe  Ortiz  de  Zarate,

Ocupación;  según  p¡anos  de  ordenoción  Su uso  predominonte  es e¡ residencio¡

protegido  de  fipoíogía  colecfiva  y /os complemenfarios  /os permitidos  por  el  Plan

General  de  Ordenoción  Urbana  de  Zaragoza  para  las Zona  A-2,  Grado  5.

Número  de Viviendas:  veinfisiete  /27/"
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EI presente  documento  se  elabora  como  Equipo  Redactor  por  el

Arquitec+o  Javier  J. Beldo  Gróbalos,  Colegiado  nº 31 74 del  Colegio  Of¡cial  de

Arqui+ectos  de  Aragón,  y el abogado  Pablo  P¡so Benito,  Coleg¡odo  nº 3644  del

Real  e Ilustre Colegio  de  Abogados  de  Zaragoza.  Y se propone  por  la en+idad

mercantil  "GESTION  COMUN  CBC,  S.L",  como  propietaria  de  la  parcela

resultante  nº 2 de  la Operación  Jurídica  Complementaria  del  Proyec+o  de

Reparcelación  de  IG Unidad  de  Ejecución  G-z13-4  del  PGOU  de  Zaragoza,  que

acredija  con  la aportación  como  anexo  de  la cer+ificación  regis+ral  de  dicha

z

o

f¡nca.
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1.2.ANTECEDENTES  DEL PLANEAMIENTO  URBANISTICO  DEL

ÁMBlTO Y CONDIClONES  URBANÍSTICAS VIGENTES.

GESTION  COMUN  CBC,  S.L", ha promovido  ICI construcción,  ya f¡nalizada,

del  edifico  residencial  de  la Parcela  l del  Área  G-43-4,  y ha  presentado  Proyecto

 Bósico  y de  Ejecución  para  la cons+rucción  en la Parcela  2 del  Área  G-43-4  de

edificio  de 22 viviendas  de VPA, garaje  y trasteros,  que  se trami+a  en el

Ayuntamien+o  de Zaragoza  con  el nº de Expediente ¡5.092/2023.  En dicho

Proyecto,  con  objeto  de  dar  cumplimiento  CI IC) condición  vinculante

es+oblecida  en ICí vigente  ficho  del Área  G-43-4  del PGOU  de  Zaragozo  de

ejecutar  y ceder  gratuitomente  Cíl Ayuntamiento  una  dotación  mínima  de  42

plazas  de  garaje  en ICI Parcela  2 del  Área,  se prevén  dos  plantas  de  sótano,  en

el sótano  -2 resultan  un total  de  31 plozas,  y las restontes  l l plazas  se ubicarían

en el sótano  -l junto  con  las 22 plozas  de  dotación  por  cada  vivienda.

EI PGOU  del  2001 clasificaba  los suelos  de  la actual  Área  G-43-4  como

Suelo  Urbano  Consolidado,  e  incluía  una  parcelo  con  cal¡ficación  de

Equipamiento  de  Enseñanza  de  uso privado,  en cuanto  CI ICI porción  situada  Cíl

Sur, otro  parcelo  de Equipamien+o  Público,  respecto  CI lCI porción  si+uada  Cíl

norte,  y un porción  de  viario  público  de  ICI Calle  Teniente  Ruiz de  Zóra+e.

LCI Modificación  Aislada  nº 62 del  PGOU  fue  la que  delimitó  el Área  G-43-

4, y aplicó  en esta  Área  de  Suelo  Urbano  la reservo  de dotación  IOCCII de

estacionamiento  en espacio  público  prevista  para  los Planes  Parciales  en la Ley

Urbanís+ica  de  Aragón  3/2009,  resultando  42 plazos  de  estacionamiento  público.

En la ficha  del Área  G-43-4  de ICI Modificación  Aisloda  nº 62 del PGOU  se

establecen  los siguientes  objetivos  de  ordenación  y condiciones  vinculan+es:

ESÍíl documento  contiene  dakos no especralmente  protegrdos
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0BJETIV08  DE LA ORDE:NAC:IÓN:
-Modlflcar ca11flcack5n de parcela EE(PV) 43.04, pasando de un Equiparnlento Escolarde Uso Prlvado a la zona
G 43-4.
-Aslgnar la edlficabi¡ldad resídenclal de 1.55 m2/m2.
-Oblención Zonas verdes en la parcela ER(PU) 43.0'1 para Incorpürar al mrredorvsrde  de la calle Alberto
Casañal

CONDICIONES  VINCULANTf=S:
-La par»la  EE(PV) 43.04 se aprovechará para la eJecuclón de '¡90 vMendas, 133 I¡tnes y 27 de protecclón
oflclal en parcela de promoclón privada y 30 de protección oficlal en paroela del Ayuntamlento, «n  un total de
i6.250 m2 de residencial y 2.650 m2 de otros usos en planta baJa y para la ublcación de un equipamiemo de
uso a definlr de 5.4B7,58 m2. Se reserva íambién dentro de la parcela un paseo psaíonal de 855 m2.
-Se obl¡ene también una reserva de suelo de vMenda soclal de alquller autonómica de '¡.084 m2.
-Se destina la parcela ER(PLI) 43.01 de 3.714 m2 para zona verde en contlnuldad »n  el corredorverde de la
calle Albeío  Casañal Shakery.
-EI propletarlo del suelo del área de Intervencíón deberá elecuíar la urbanización de los espacios Ilbres incluidos
en el ámblío. Asl mismo, se encargará de la consírucción del parklng subterráneo baJo paseo verde pea¡Onal de
855 m2.

LCI Modificación  Aislado  nº 167 del  FGOU  reorden.a  el Área  G-43-4,  y

determino  en  la ficha  de  dicha  Área  como  condición  vinculante  lo ejecución  y

cesión  CII Ayuntamiento  de  42 plazas  de  garaje  en  el subsuelo  de  la finca  nº 2

del  Área.  La Modificación  Aisloda  nº l 67 del  PGOU  establece  en la ficha  del

Área  los siguientes  obje+ivos  de  ordenación  y condiciones  vinculontes:

0

Modifbar la ordenadón y esíructura par»larla  del área, Incorporando las paroelas desílnadas Indalmeríe a
VPO y VSA, y la paroela de vmlo  y zona verde, al Equlpamlenlo Esa:ilar de Llso Público.
Modiíbar la ordenadón de la flnca rf  1 para planíear una nueva volumetr¡a, transformando paíe del
aprovechamiento de ütros usos en edffl>biiidsd  residencial.
ZoníflcarfranJa de zona verde en Avenlda de San Juan de la Peña en sustlíuclón de la zona verde Incorporada
al Equipamlenío eelucaíivo.

OBJETIVOS  DE LA  onoswqciós:

CONDICIDNES VINCULANTESi

La peíoela EE(PV) 43.04 se aprovechará para la eJecuclón de 160 vMendas, '¡33 llbres y 27 de prote«lón
OfiCial 0n paroe18  de prornoción prívada, con un total de 15.5so m' de resldencial 'y asO m' de Otr08 usoS en
planía  baja.
EI proplelarlo de las finms no I y 2 deberá eJecutar la urbanlzaclón de los espaclos libres incluidos en el
ámbiio.
EI proplelarlo de lasflntas  nº Í y 2 deberá eJemar  y »der  gratultamenie al Ayuníamlen!o un aparcamienío
subtmáneo en el subsuelo de la finca n" 2, con una doíaclón mlnlma de 42 plazas de garale. Se ublcará en la
planíá de 8ótariO -2 Y, BI resulm necesarlo para alcanzar la dOtaCióri exlgida, en una parie de la planta de
sótam  -t
M}enVas no se pueda elecutar dk,ho aparcamlento, se dlspondrá de un aparcamienío con srádker provislonal
en el solar de la finm no 2.
E:I propletarlo de las finms nº 1 y 2 demrá poner a disposblón del Ayuntamiento un local en planía baja
desllnado a Equlpamlento públlco oon una superficie oonstíulda  aproximada de 435 m2.

LCl Mod¡ficación  Aislada  nº l 90 del  PGOU  se limita  CI rectificar  el Áreo  de

Movim¡en+o  de  la Edificac¡ón  de  Plantas  Baja  y Alzados  de  la Finca  nº1  (se

adjun+a  como  onexo  l ficha  vigente  del  Área),  sin alterar  los objetivos  de

ordenación  y condiciones  vinculantes  de  la Modificación  Aislada  nº l 67.

Este  documento  contiene  datos  no especialmerúe  protegidos
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1.3.  OBJETO  Y CONVENIENCIA  DE lA  MODIFICACION  AISLADA

DEL PGOU.

EI exclusivo  objeto  de  la presente  Modificación  Aislada  del  PGOU  es, de

conformidad  con  el interés  público  municipal  que  se deduce  de  los informes  y

resoluciones  municipales  contenidos  en  el  Expediente  46.154/23,  que se

odjuntan  como  anexos  CI este  documen+o,  posibilitar  la sustitución  económica

mediante  convenio  de gestión  urbanística  de  ICI obl¡gación  de  cesión  de 42

plazas  de  garajes  en plan+a  sótono  -2 del  edificio  a cons+ruir  en ICI Parcela  2 del

Area  G-43-4,  así como  ICI inejecución  de  dicha  planta  sótano  -2. AI constatarse

la  inviabilidad  económica  y funcional  de  IC) gestión  municipal  como

estocionamiento  roto+orio  de  ICIS 42 plazas  de  estacionomiento,  percibiendo  en

susti+ución  de  dicha  cesión  un importe  económico  compensa+orio  determinado

en el informe  adjunto  del  Servicio  de  Adminis+ración  de  Suelo  y Vivienda,  que

garantiza  el cumplimiento  de  los intereses  municipales  concurrentes.

En el informe  del  técnico  redactor  del  Proyecto  de  Edificacióñ  del  edificio

de  VPA  de  ICI Parcela  2 del  Area  G-43-4,  que  se adjun+a  con  ICI solici+ud  motivada

formulada  por  la ent¡dad  que  propone  esto  Modificación  Aislado  del  PGOU,  y

que  se ho tramitado  en el Expediente  46.154/23,  se justifica la idoneidad

técnica  de  la cesión  al Ayuntomien+o  de  los 42 oparcamientos  en el sótano  -2 y

-l  en dicho  edificio  a construir  de  VPA en ICI Parcela  2, por  afecciones  que

qeneraría  su uso público  en régimen  rokitorio  de  occeso  indiscriminodo  CI lOS

usuarios  de  las viviendas  y plazas  de  garaje  privadas,  al no  existir:uno  separación

construc+iva  y funcional,  lo que  resulta  de  difícil  compatibilidad  en lo rela+ivo  a

la circulación  rodada  y peatonal  y su incidencia  en instalaciones  y servicios  del

ed¡f¡cio.

En d¡cho  informe  técnico  se analizan  los problemas  constructivos  que

genera  la construcción  en el edificio  de  la Parcela  2 de  la plan+a  -2 de  só+ano,

considerando  que  el acceso  rodado  o estas  plantas  es a través  de  la rampa  de

garaje  ya construida  del  ediTicio  de  la parcela  ¡. Tanto  por  la complejización

técnica  de  la construcción  por  el nivel  del  freó+ico,  como  por  la afección  CI la

adecuada  funcional¡dad  del  ediTicio  al precisar  la u+ilización  de  dos  accesos

Este  documento  contiene  dakos no especralmente  pro[egidos
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rododos  por  planta.  En este  senfido,  en  lo presen+e  propuesta  de  Modif¡coción

Aislada  del  PGOU  se compromete  tamb¡én  por  IC) Propiedad  no ejecutar  ICí

plan+a -2 de sótano  en el edif¡cio  de ICI Parcela  2, YCI que con ICIS plazas de

es+acionamiento  previstos  en la plan+o  -l se da  cumplimiento  a la dotación

obligatorio  de  es+acionamien+o  de  las viviendas  del  edificio.

En la solici+ud  previa  de  informe  formulada  CII Servicio  de  Administroc¡ón

de  Suelo  y Vivienda,  se analizon  los antecedentes  que  se han  producido  en

Zoragoza  a la hora  de  planificar  y gestionar  aparcam¡entos  en rotación  o

permanentes  asimilables  al que  nos  ocupa.  No hay  precedentes  en Zaragozo

de  gestión  de  un número  de  plazas  jan  reducido  (42) de  apgrcomiento  de  uso

públ¡co  ro+atoria  dentro  de  un aporcamiento  pr¡vado  que  pertenece  a la

comunidad  de  propietarios  del  edificio  donde  se encuentran  radicada,  s¡n

separación  cons+ructiva  y funcional.

o

a»
E

o
o

o

N

Por  el contrario  existen  múl+iples  caso  precedenjes  de  los problemas  de

gestión  de  aparcamientos  públicos  municipales  de  rotación  en  régimen

concesional,  que  sería  de  aplicación  a  esas  42 plazas,  al tratarse  de  una

dotación  de  estacionamiento  público.  En ICI solicitud  previa  formulada  se hacen

cons+or  los proyectos  fallidos  de  construcción  de  aparcamien+os  públicos  en

régimen  de  concesión,  bajo  ICI plazo  Reino  Sofia  en el banio  de  San  josé  y la

avenida  de  la Duquesa  Villahermosa  en el barrio  de  Delic¡as,  por  la falta  de

interesodos  en  la odquisición  de  plazas  bajo  fórmulas  que  en  ningún  caso  serían

en propiedod,  y la fal+a  de  in+erés  empresarial  en ICI construcción  de  un

aparcomiento  que  en  su totalidad  sea  en  ro+ación.

La experiencia  previa  del  Ayunjamiento  de  Zaragoza  confirma  que  no

exis+e  demanda  para  ICí adquisición  de  plazas  de  aparcamiento  que  no  sean

en  propiedod,  y  que  los  aparcamientos  públicos  en  plazas  de  rotación

necesi+on  de  un volumen  de  plazas  y de  una  localización  para  asegurar  el

¡n+erés  empresorial  en  su gestión,  que  no  se don  en  las presen+es  circunstancias

de  ICIS 42 plazos  de  garajes  de  la Parcelo  2 del  Area  G-43-4.  AI respecto  es

¡nequívoco  el pronunciamien+o  sobre  la inviab¡lidad  de  la gestión  municipal  de

Este  documen[o  contiene  datos  no especialmente  protegrdos
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ICIS 42 plazas  de  garaje  en  cuestión  en  el informe  del  Servicio  de  Administración

de  Suelo  y Vivienda  de  12-24-24  que  señala:

"Sin  embargo,  en  cuonto  a ¡os se reriere  ¡a pefición  de  pronunciamienfo

sobre  el inferés  público,  desde  esfe  Servicio  Municipol,  y en  los que  respecta

exclusivamente  o IOS competencias  en maferia  de  gesfión  de  pafrimon¡o,

podemos  expones  la  experiencia  en  cuanfo  a ¡os concursos  púb¡ico  cebrados

que  fenron como  finalidad  la puesta  en funcionamiento  mediante  gestión

privada  de  aparcamienfo  públicos.

Los  casos  móis  recientes  arecton  a los  aparcamientos  propuesfos  bajo  la

calle  Moret,  en  el entorno  de  ¡a plaza  de  los Sitios  y el que  se encuentra  en  el

sófano  del  equipamienfo  desfinado  o guorderío  municipal  en  el  porque  Bruíl.

Moref  fiene  capacidad  para  233  plazas  y Bruil  para  200  plazas.  En ambos

CCISOS se optó  por  desofecfar  el subsuelo  del  dominio  público  y generar  una

finca  especíaJ  en  régimen  de  comp)ejo  inmobiliario  urbanísiico  que  permifiese

la enajenación  de¡  p¡eno  dominio,  yo  que  en  Moret,  a través  del  Serv¡cio  de

Movilidad  se había  contemplada  IO vía  concesión  adminisfrativo  como  una

solución  con  ciertas  incerfidumbres  en  concurso  púbñico  dado  el escaso

fomoño,  Brui¡  fue  posterior.
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La enajenación  de¡  sótano  del  aparcamienfo  en  parque  Bruil  (esfaba

ejecutado  en  esfrucfura)  quedó  desierfo  en  un  primer  concurso,  procediendo  0

su adjudicación  mediante  bajada  de  precio  en  un'segundo  concurso.

EI resto  de  aparcamientos  municípales  hon  sido  puesfos  al servicio

público  o  frovés  de  su  gesfión  mediante  concesiones  administrafivas  o

concesiones  de  obra  que  mantiene  el carácter  demaníal  de  los Wsmos.  EI

menor  de  e¡los  es el  situado  en  el órea  de  infervención  de  lo anfigua  córcel  de

Torrero,  con  capacidad  para  293  plazas,  seguidas  de  Paseo  de  Calonda,  con

304  p¡azas  y mercado  Cenfral,  con  350.

Confinuando  con  ofros  aparcamíenfos  municipales:  plaza  del  Pilar,  3S9  y

595;  hospita¡  C)ínico,  376;  plaza  San  Froncisco,  457  y 475;  Vio¡ante  de  Hungría-

Auditorio  4:M;  plaza  Salamero,  8 ¡O y Eduardo  Jborra,  )505.

0
La  experiencia  municipaí  en  ICI puesta  Ol servicio  púb¡ico  de  garajes  bajo

rosantes  es medianfe  gestión  privoda  o través  de  la r¡gura  de  la conces¡ón

administrativo  o en  pleno  dom¡nio  como  )/O se ho  expuesto,  precisamenfe  como

fórmula  que  perrrútiese  la  viabilidad  económica  para  aparcamientos  pequeños

y por  tanto  su puesta  en  uso.

Por  tanto,  en  el  C(]SO  que  nos  ocupo,  desde  el  punfo  de  visk:i  de  gesfión

patrimonial  y con  la finolidad  de  darle  ufi¡idad  pública,  un garaje  para  uso

roiatorio,  de  42 plaza  desarroflado  en dos  plantas  sótano  integrado  en un

ediTicio  residencial  bajo  régimen  de  comunidad  de  propietarios,  resulto

desaconsejable  yo que  hay  un alto  riesgo  de  que  una  vez  construido,  /O
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licitación  pública  para  su puesta  en uso quede  desierfa,  ocosionando  un bien

improductivo  y IO necesidad  de presupuestar  su conservación  ademós  de

r¡esgos  de  ocupacíón  ilegal  y conflictiva.  "

En definijiva,  la conveniencio  poro  los ¡n+ereses  públicos  de  ICI sustitución

económica  de  la obligación  de ces¡ón  prevista  de 42 plozos  de garajes  en

planfa  sótano  del  edificio  de  VPA  o construir  en la Parcelo  2 del  Area  G-43-4,

que  posibilita  no ejecutor  el só+ano  -2 de  garaje  en dicho  edif¡cio,  evi+ando  los

problemas  técnicos  de  ejecución  que  ocasiona  y las afecciones  o los usuarios

de  d¡chas  viviendas,  viene  determinada  por  la  inviabilidad  operot¡va  y

económica  de  la gestión  mun¡cipal  de  dichos  plazas  de  garaje  manifestada  por

el Serv¡cio de Administración  de Suelo y Vivienda, Y ICI obtención  por el

Ayuntamien+o  de una  compensación  económica  equivalente  al valor  de

dichas  plazas  determinado  por  dicho  Servicio,  para  poder  des+inar  a  las

finalidades  públicas  que  determine  la Corporación.
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1.4  JUSTIFICACIÓN  DEL CUMPLIMIENTO  DE lA  NORMATIVA

URBANÍSTICA  APLICABlE.

z

o

A ICI presente  Modif¡cación  Aislada  del PGOU de Zaragoza  le resulta  de

oplicac¡ón  el ar+ículo  85 del  TRLUA (RDL l /20]4),  y en este  sen+ido  contiene la

presente  Memorio  en sus opartados  específicos  1.3 y 1.8, la justificación  de su

necesidod  o conveniencia,  así como  el anólisis  de  sus efectos  sobre  el territorio.

Asimismo,  se incluye  la ficha  escrita  vigente  y modificada  del  Area  G-43-4,  con

lo que  se define  el nuevo  contenido  del presente  documen+o  de Modificación

Aislada  del PGOU de 7aragoza,  con  un grado  de precisión  similar  CII PGOU

vigente  mod¡ficado.

La presen+e  propuesta  de  Modificación  Aislada  del  PGOU  de  Zaragoza  por

su específico  objeto  y limitado  alconce,  y considerando  que  exclusivamenfe

afecta  CI IOS suelos de referencia  del Area  G-43-4  de Suelo  Urbano,  con  la

previsión  de sustitución  económica  de la reserva  dotacional  de cesión  CII

Ayuntamiento  de 42 plazas  de estacionamiento,  no es+ó sujeta  C) evaluación

ambiental  estra+égica  simplificada  u ordinaria  conforme  a ICI Ley l ¡/20¡4  de

Prevención  y Protección  Ambien+ol  en Arogón

Tampoco  es+a Modificación  Aislada  del  PGOU  incrementa  el suelo  urbano

ni la superficie  edificable,  ni su densidad  CI IOS efectos  del  artículo  86.'1 del  TRLUA

(RDL l /2m 4), ni en lo relativo  CII ar+ículo  86.4 del  TRLUA (RDL ¡ /2mz1), +iene por

obje+o una diferente zo@if¡cación  o uso urbanístico de espacios verdes y libres

o

0

de  dominio  y uso público  previslos  en el PGOU.

Esta  Fropuesta  de  Modificación  Aislada  no afec+o  ni al sistema  de

actuación  y plan  de etapas,  ni O la ejecución  urbonística  del Area  G-43-4,  y

tampoco  a las alineaciones,  viarios  públicos  y solares  colindantes.

En informe  emitido  por el Departamento  de Ordenación  y Gestión

Urbanística  se determina  que  el procedim¡enfo  o segu¡r  para  ÍCI supres¡ón  de

obligación  de cesión  de ICIS 42 plazas  de estacionamiento  de la plana  sótano  -

2 de la parcela  2 del  Areo  G-43-4  mediante  su sustitución  económica,  es uno

modificación  pun+ual  del PGOU,  que  se inicia  a petición  de interesado  y que

recoge  en el presente  documento  el resto  de documen+ación  necesaria  para

ESÍ(. documen[o  conUene  da[os  no especíaímente  pro[egídos
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su tramitación  administrativa.  También  se adjunta  cer+ificación  registral  de  la

f¡nca  objeto  de es+a Modificoción  Aislada  CI IOS efectos  del artículo  86.7 del

TRLUA (RDL Í/20Í4).

o

N

Es[e  documento  con[rene  datos  no especralmerúe  protegidos

FIRMADO  POR  1 FIRMANTE

'I. GESTIÓN  COMÚN  C.B.C.,  SL (JAVIER  ALBERTO  BONE[)  JULIANI)  - ELJLA CIUDADANO/A

FECHA  FIRMA

'12 de junio  de 2024



12/ü6/2024

l
1.5  MODIFICACIÓN  AISLADA  DEL PGOU  DE MENOR

ENTIDAD.

EI procedimien+o  legal  a seguir  en la tromitación  administrativa  de la

presente  Modificación  Aislada  del  PGOU  es el previs+o  en los artículos  85.3  del

TRLUA (RDL '1/20'14],  considerando  que,  en función  del  obje+o  y'alcance  de  la

misma,  se trata  de una  modificación  de menor  entidad  que  no afecto  a las

determinaciones  del  PGOU  propias  de  ICI ordenación  estructural,  conforme  se

detollon  en el ar+ículo  40 del  TRLUA (RDL Í /20Í  4). Ademós,  el Ayuntamiento  de

Zaragozo  dispone  de  la homologación  del  Gobierno  de  Aragón,  CI IOS efectos

del  artículo  57.4  del  TRLUA (R.D. Ll /20'1 4),'con  ICI acred¡+ación  de  la disposición

de  medios  técnicos  municipales  suf¡cientes  paro  que  no resul+e  preceptiva  ICí

en  vir+ud  de  acuerdointervenc¡ón  del  Consejo  Provinciol  de  Urbonismo,

adoptodo  con  fecha  22 de  octubre  del  20Í3.

o

aí
E

o
ü

En consecuencia,  tras  ICI adopción  del  acuerdo  de  aprobación  inicial  de

es+a Modificación  Aislada  del  PGOU  en ses¡ón  plenaria  del  Ayuntamiento  de

Zarogoza,  y posterior  sometimiento  por  el plazo  de un  mes al trómite  de

informoción  público,  procederó,  en SU COSO,  ICI odopción  del  acuerdo  de  su

aprobación  definitiva  por  el Ayuntamiento  Pleno

o
O)

'ü
-O
o
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1.6  CONTENIDOMATERIAl.

EI contenido  ma+erial  de  ICI presente  propuesto  de  Modificac¡ón  Aislada

del  PGOU  se corresponde  con  su obje+o,  y se limita,  sin afectar  a ICI ficha  gróf¡ca,

CI la eliminación  en  IC)S condiciones  vinculantes  de  la f¡cha  escrito  del  Area  G-

43-4  de  las siguien+es  condiciones  relativas  a la cesión  de  las 42 plazas  de

es+acionamiento  en  la planta  sótano  -2 de  ICI finco  nº 2:

z

o

"El propiefario  de  kis  fincas  nº  7 y  2  deberá  ejecutar  y  ceder

gratuifamenfe  al Ayunfamiento  un aparcomiento  subterróineo  en el

subsue¡o  de  la fínca  nº 2, con  una  dofación  mínima  de  42 pbzas  de

garaje.  Se ubicaró  en  la planta  de  sófmo  -2  y, sí resulfo  necesario  para

alcanzar  h:i dotación  exigida,  en  una  parfe  de  la  planfa  de  sófano  -).

Mientras  no  se pueda  ejecutar  dicho  aparcamiento,  se dispondrá  de  un

aparcamiento  con  corácfer  provisional  en  el  so¡ar  de  lO finca  nº  2".

Dichas  cond¡ciones  vinculantes  se proponen  sustituir  por  la siguiente

condición:

"Se  propone  que  se  obligue  a¡ propiefario  de  la  rinco  nº 2,  de

conformidad  con  el informe  del  Servicio  de  Administración  de Suelo  y

V¡vienda  de 72-2-24 (Expdt:4ó.154/23),  a lO susritución  económica  mediante
convenio  de  gestión  urbanrstica  de  la obligación  de  cesión  de  42 plazas  de

garoje  Cíl Ayuntamienfo  de  Zarogoza,  y que  no  se ejecufe  el  aparcamienfo

en  la  plonta  de  sófano  -2 de  dicha  finca"

Este  documento  corúrene  dakos  no especlalmerúe  protegldos
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1.7  CONTENfDO  FORMAl.

La presente  propuesta  de Modif¡cación  Aislada  del PGOU con  objeto  de

posibilitar  la sustitución  económica  mediante  convenio  de  gestión  urbanística  de

la obligoción  de cesión  de  42 plazos  de garajes  en planta  sótano  -2 del  edificio

Cí construir  en la Porcelo  2 del Area  G-43-4,  OSÍ como  ICI inejecución  de dicha

planta  sótano  -2, en cumplimiento  del  artículo  85.1 del  Texto  Refundido  de  IO Ley

Urbarística  de Arogón  (D.L l /20'14),  y paro  que  tenga ICI definición  del nuevo

contenido  propuesto  en  esta  Modificación  del  PGOU similar CII contenido

modificado  del PGOU actual,  con+iene,  ademós  de ICI Memoria  Jus+ificativa,  ICI

z
x

o

N

o

siguiente  documentación  con  IC) ficha  del  Area  G-43-4  del  vigente  PGOU por  ICI

presen+e  propuesta  de  Modificación  Aislada  del  PGOU:

F¡cha  v¡genfe  del  PGOU  del  Area  G-43-4

Ficha  escrita  modificada  propuesta  del  Area  G-43-4

No resultan  afec+ados  los Planos  de Clasificación  y Cx:ílificación  de suelo

del  vigen+e  PGOU,  ni +ampoco  la ficha  grófica  del  Area  G-43-4

o

o
CJ)

'O
-O
0

19

Este  documerúo  contrene  da[os  no especralmerúe  protegrdos
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1.8 EFECTOTERRITORIAL.

Esto Modificación  Aislada  del  PGOU  conlleva  la inejecución  de  la planta

só+ano  -2 del  edificio  Cí construir  en la Farcela  2 del  Area  G-43-4,  así  como  la

sustitución  por  su  equivalente  económico  mediante  convenio  de  gestión

urbanística  de  la obligación  de  cesión  de  42 plazas  de  es+acionamiento  al

Ayuntamiento  de  Zaragoza,  sin que  conlleve  afección  relevanfe  CI ICI situación

de  movil¡dad  exis+ente,  En consecuencia,  dado  su obje+o,  se entiende  que  la

presente  propuesta  de Modificación  Aislada  del  PGOU  carece  de  nuevos

efectos  nega+ivos  +anto  sobre  el territorio  como  sobre  ICI estructuro  de  la ciudad.
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3.1. ACTUACIONES EXPEDIENTE 46.1 54/2023:

o

Solic¡tud  motivada  de  informe  sobre  el in+erés  público  mun¡cipal

actual  concurren+e  en  ICí obligación  de  ces¡ón  de  42  plazas  de  garaje

Cíl Ayuntamiento  en  lo Parcela  2 del  Area  G-43-4.

Informe  técnico  del  arqui+ecto  redactor  del  Proyecto  del  Edificio  de

la Parcela 2, relativo CI ICIS condiciones  de eiecución  y utilización de

ICíS 42 plazas  de  garoje  con  previsión  en el PGOU  de  cesión  CII

Ayun+amien+o

Informe  del  Servicio  de  Administración  de  Suelo  y Viviendo  de  12-2-24

sobre  ICI viabilidad  económica  de  ICI cesión  al Ayun+omiento  de  las

42 plazas  de  garaje  en  la Parcela  3 del  Area  G-43-4.

Remisión  del  Informe  del  Servicio  de  Adminis+ración  de  Suelo  y

Vivienda  de  l 2-2-24  CII Servicio  de  Ordenación  y Ges+ión  Urbanís'Nca

por  el Jefe  de  Departamen+o  de  Estudios  y Programas  de  Suelo  y

Vivienda,  y emisión  de  informe  por  ICí Jefa  del  Departamen+o  de

Ordenoción  y Gestión  Urbanística.

Cumplimentación  de  trómite  de  audiencia  otorgad  ol interesado

sobre  los informes  de  los  Servicios  Municipales.

Resolución  del  Gerente  de  Urbanismo  de  21-3-24

o
Cn

'O
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0
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AL GERENTE  DE URBANISMO

D, JAVIER  BONED  JULIANI,  mayor  de edad,  con  D.N.I.  n9 25.155.466-K,  actuando

en representación  de la entidad  mercantil  "Gestión  Común  CBC, S.L", con C.I.F n9 B-

50913540, conforme ya consta acreditado, con domicilio  en Zaragoza  (50003), C/Coso
42, 3"!, y dirección de correo  electrónico  para  notificaciones  electrónicas:  desarrollo@

gest¡oncomun.com,  comparece  y, conforme  mejor  proceda,  EXPONE:

PRlMERü.-  La entidad  que  represento  ha promovido  la construcción,  ya

finalizada,  del edifico  res¡dencial  de la Parcela  1 del Área  G-43-4,  y ha presentadü

Proyecto  Bás¡co y de Ejecución  para  la construcción  en la Parcela  2 del Área  G-43-4  de

edificio  de 22 viviendas  de VPA,  garaje  y trasteros,  que  se tramita  en el Ayuntamiento

de Zaragoza con el n!- de Expedíente 15.092/2023.  En dicho Proyecto, con objeto de dar
cumpl¡miento  a la cond¡ción  vinculante  establec¡da  en la vigente  ficha  del Área  G-43-4

del  PGOU de Zaragoza  de ejecutar  y ceder  gratuitamente  al Ayuntamiento  una dotac¡ón

mínima  de 42 plazas  de garaje  en la Parcela  2 del Área,  se prevén  dos plantas  de sótano,

en el sótano  -2 r'esultan  un total  de 31 plazas,  ylas  restantes  1l  plazas  se ubicarían  en el

sótano  -1 junto  con las 22 plazas  de dotación  por  cada  vivienda.

SEGUNDO.-  EI PGOU  del  2001  clasjficaba  los  suelos  de la actual  Área  G-43-4  como

Suelo  Urbano  Consolidado,  e incluía  una parcela  con calificación  de Equipamiento  de

Enseñanza  de usü  privado,  en cuanto  a la pürción  situada  al Sur, otra  parcela  de

Equipamiento  Público,  respecto  a la porción  situada  al norte,  y un porción  de viario

públ¡co  de la Calle  Teniente  Ruiz de Zárate.

o

La Modificación  A¡slada  n9 62 del PGOU fue  la que  delimitó  el Área  G-43-4,  y

aplicó  en esta  Área  de Suelo  Urbano  la reserva  de dotación  local  de estacionamiento  en

espacio  público  prevista  para los Planes  Parciales  en la Ley Urbaníst¡ca  de Aragón

3/20(]9, resultando  42 plazas  de estacionamiento  público.  En la ficha  del  Área G-43-4  de

la Modificac¡ón  A¡slada  n!! 62 del PGOU se establecen  los siguientes  objetivos  de

ordenación  y condiciones  vinculantes:

OBJETIVüS  DE LA ORDENACIÓN:
-Modificar calificaclón de parcela EE(PV) 43.04, pasando de un Equlpamlenlo Escolar de Llso Privado a la zona
G 43-4.
-Asignar la edificabllidad resldencíal de t55  m2/m2.
-Obíención Zonas verdes en la parcela ER(PLI) 43.0'Í para incorpürar al corredor veída de la calle Alberlo

CONDICIONES VINCULANTES:
-La parcela EE(PV) 43.04 se aprovechará para la elecuclón de '190 vivlendas, U3 libres y 27 de píoíección
o!iclal en parcela de promocíón píivada y 30 de proíecclón oficlal en parcela del Ayumamlenío, can un íoíal de
1a25C1 m2 de resldencial y 2.650 m2 de üíros ll!IOS  en planta baja y para la ub¡cación de un equipamiemo de
uso a deíinir de 5.467,58 m2. Ss reserva tamblén demro de la parcela un paseo peatonal de 855 m2.
-Se obliene tamblén una reserva de suelo de vMenda socia¡ de alqulleí auíom5mica de 1.084 m2.
-Se destina la parcela ER(PLI) 43.01 de 3.'714 m2 para zona verde en conllnuidad con el corredorverde da la
calle Alberlo Casañal Shakery.
-EI propletaíio del suelo del área de Iríervención deberá elecutar ¡a urbanizackSn de los espacios libres incluidos
en el ámbiíü. Asl mlsmo, se encargará de la construcción del parklng subterráneo ba]o paseo verde pealonal de
855 m2.

I
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La Modificac¡ón  Aislada  n9 167  del PGOU reordena  el Área  G-43-4,  y determina

en la ficha de dicha  Área  como  condic¡ón  vinculante  la ejecución  y cesión  al

Ayuntamiento  de 42 plazas  de garaje  en el subsuelo  de la finca  n'! 2 del /Vea.  La

Modif¡cación  Aislada  n!! 167  del PGOU establece  en la ficha  del Área los siguientes

objetivos  de ordenación  y cond¡ciones  vinculantes:

OBJETIVOS  DE LA ORDENACIÓN:

- Modiícar la ordenación Y esírudura parcelarla del área, Inoorpürando laS parcelas desllnadas Inclalmenke a
VPO y VSA, y la paroela de viar¡o y zona veie,  al Equ¡pamierío Eswlar de Uso Público.

- Modifcar la ordenaclón ds fi nnca nº 1 para plafüear una nueva volume!ría, transformandü parte del
aprovechamienlo de otros usos en edffi>bilidsd resldencial.

- Zonlflcarfranja de zona verde en Avenlda de San Juan de la Peña en sustlíución de la zona verde Incorporada
al Equipamieníü educaíivo.

CONDICI,)NES  VINCULANTES:

La paícela EE(PV) 43.04 se aprovechará para la elecución de 160 vMendas, 133 libres y 27 de proíeoción
oficia:  en parcela  de promoción  prÑada,  oon un lotal  de í5.550  m'  de residenclal  y 350  m'  de olros  usos  en
planka baja.
EI propielario de las fin>s  n" ü y 2 deberá elecuíaí la urbanización de los espacios llbres incluidos en el
árnbli.

EI píopieíario de las fin>s  no ü y 2 deberá eleaíaí  y a;der gralulíameníe al Ayunlamlenío un aparcamkinlo
suble"ráneo en el subsuelo de la finca na 2, con una doíaclón mlnlma de 42 plazas de garaje.  Se ub¡>rá  en la
planíú oe SóíanO -2 Y, 81 resulffl necesariü para alcanzar la ootaCión exigida, en una parie de la planta de
sóíam  -t

MienFas no se pueda elecuíar dlcho aparcamlenío, se dlspondrá de un apaí>mlenlo  con carácler píovisional
en el solar  de la finca  rf  2.
EI píopieíario  de las fincas  no 1 y 2 deberá  poner  a disposíción  del  Ayuríamiento  un local en planía  baja
destinado Fi Equlpamlen!o  públlco  con una super¡icie  conslruida  apíoxhada  de 435  m2.

La Modificac¡ón  Aislada  n9 190  del PGOU se I¡mita  a rectificar  e¡ Área de

Movimiento  de la Edif¡cación  de Plantas  Baja  y Alzadas  de la Finca  n!-l  (se adjunta  como

anexo  1  ficha  vigente  del Área),  sin alterar  los objetivos  de ordenación  y condiciünes

vinculantes  de la Modificac¡ón  Aislada  n9 167.

TERCERO.-  Como  Anexo  n9 2 a la presente  solicitud  se adjunta  informe  técnico

del Arquitecto  Super¡or  D. Javier  Belda  Grávalos,  redactor  del Proyecto  de Edificación

de la Parcela  2, y redactor  del Proyecto  y Director  de Obra  del  edificio  ya construido  de

la Parcela  1, en el que se analizan  los  problemas  constructivüs  que genera  la

construcción  en el edificio  de la Parcela  2 de la planta  -2 de sótano,  considerando  que

el acceso  rodado  a estas  plantas  es a través  de la rampa  de garaje  ya construida  del

edificio  de la parcela  1.  Tanto  por  la complejidad  técnica  de la construcción  por  el nivel

del  freático,  como  por  la afección  a ¡a adecuada  funcionalidad  del  edific¡o,  al precisar  la

ut¡lizac¡ón  de dos accesos  rodados  por  planta,  ya que,  si no se precisara  de la cesión  de

los estacionamientos  al Ayu.ntamiento,  no se construiría  la planta  -2 de sótano  en el

edificio  de la parcela  2. AI respecto  se señala  lo siguiente  en el informe  técnico  adjunto:

"En mi calidad de proyectista y director  de obra de la edificación construida en la
finca n9 I contigua al solar de referencia, conozco las características geotécnicas del
subsuelo del solar, (7S/ como la cercanía del nivel freático a la cota de cimentación del

. De manem  resumida,  señalarermas  que la combinación  de la existencia  en

2
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subsueío de estmtos de arenr:i con un nivel freático  que en ocasiones superaba la cota de
cimentacíón  impuso  una complejidad  técnica  añadida  o ja ejecución  de la obra.  Es

absolutamenteseguro  que esta círcunstancia se repita en la edificación de /C) finca objeto
de informe.
(....)

%ra  poder  ubicar  en proyecto  todr:is  estas  dotaciones  es imprescindible  utilizar

los dos üccesos rodados que en cada planta deja la rampa existente en la finca
colindante.  De otra  manera,  sería  necewrio  colocar  dos rampas  que conectaran

interiormente  ías dos plantas  de sótano.  Pem eHo impÍicarfa  la elímínacíón  de un

ímportante  número  de plazas  de garaje  y numerosos  trr;istems,  incumpíiendo  de esa

manera  la exígencia  normativa.

o
'ü
to
E

o

aí
E

o
o

Dadas /os dificultades de carácter técnico que se esperan en estesubsueío, y visto
que la dotación propia de las viviendas puede ubicarse en un espacío inferior ü/ de uw
planta de sótano, como muestra el proyecto en tramitacíón, puedo afirmar con
seguridad que si no existiera la obliqación de eiecutar y ceder qratuítamente al
ayuntamíento  un aparcamiento  subterráneo  con una  dotación  mínima  de 42  plazas  en

esta  pr:ircela,  solamente  se habría  proyectr:ido  una  planta  de sótano,  en luqar  de las  dos

CUARTO.-  Otro  aspecto  que cuestiona  la idoneidad  técnica  de la cesión  al

Ayuntamiento  de los 42 aparcamientos  en el sótano  -2 y -1 en el edificio  a construir  de

VPA en la Parcela  2, son las afecciones  que  pueden  generar  su uso público  en régimen

rotatorio  de acceso  índiscr¡m¡nado,  a los usuarios  de las viviendas  y plazas  de garaje

privadas,  al no poder  existir  una separación  constructiva  y funcional,  lo que  resulta  de

difícil  compatibilidad.

En el ¡nforme  técnicü  adjunto  se detallan  además  de las siguíentes  afecciones

concretas  que  suponeri  para  el edificio  a construir  en la Parcela  2, tanto  a su circulación

rodada  y peatonal  como  para  sus ¡nstalaciones  y servicios,  la previsión  de la construcción

y cesión  de las 42 plazas  de garaje  en Sótano  -2 y Sótano  -1 para  su uso público  en

régimen  rotatorio:

-Circulación  Rodada:  Los accesos  rodados  a las plazas  tendrán  que disponer  de

dispositivos  de control  de acceso,  barrem  y dispensador  y colector  de tiques  tanto  pam

/O entmda  como  pam  la salirb.

Si este controÍ se establece en el r:icceso Cí la mmpa desde el vid, afectará al
acceso de los aparcamientos del -edificio de la finca n9 I colindante, yo en uso con 154
plazas  de garaje.  Pero  si se establece  directamente  en el accew  o cada  uno  de los dos

sótanos de /o finca n9 2 desde la rampa, ello obligürá  o eliminar la cancela actualmente
exístente  en el acceso  o la mmpa  desde  el vial.

En la práctica,  la necesidad  de disponer  el acceso  rodado  al aparcamiento  en

rotacíón  implicaría  que  cualquíer  persona  podrr5  acceder  libremente  o /OS plantas  de

sótano de este edific¡ío (y, como veremos rnras adelante, o cualquier píanta del edificio).
Esta imposibilídad de controÍar el acceso o esos espacios privatívos def edificio es
claramente  incompatible  con  la  legítima  existencía  de  trasteros  y  plazas  de
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aparcamiento  de titularidad  privada  en dichas  plantas.  Entre  otms  cows,  por  problemas
de insequrídad  ciudadr:ina  que  comporta.

Con una  1ongitud  total  de casi  cincuenta  metros  y bajo  rasante  (casi  la mitad  de
él esh5  en sótano  -2), este  espacio  de grandes  dimensiones  ocupado  por  la rampa  queda

totalmente  oculto o ja vista desde ja víü públíca y además se configura  corno un fondo
de S(7CO. Sí ese espacío  no es víqffado  directamente  mediante  personr:il  con presencia

constante, la falta de sequridad  en ese espaciü  sería  de todo punto  inaceptable, y
constituiría  un espacío  peligroso,  especíajmente  pam  /os persows  más  vulnembles.

Estas deficientes  condiciones  de calídad y sequridad  de los  accesos  a qaraies  üfectarían
tanto CÍ las veintidós viviendas proteqidas  proyectadas en ía finca n9 2 como o las 1ll
que existen en eí edificio  de ta finca n9 1.

Por otra parte, si el aparcamiento  público funcíonara  en régimen de mtación
sería  ímprescindible  que  ese  aparcar'ni'ento  en  rotación  tuviera  dos  accesos
independientes,  uno para  entrada  y otro  pr:tm  salída  (Art.  12  de /OS Ordenanzas  de
Zamgoza  para  ja Construcción,  Instalación  y Uso de Estacionamientos  y Garajes).  Esto

sólo podría lograrse creando dos conexiones interiores entre plantas de forma  que
pudiem  crearse  un recorrido  que  permitiera  que  por  una  planta  se entrara  y por  ía otra
se sa«era,  aderru5s  de la comunicación  en sentido  contrario  entre  ambas  p)antas.  Pero
esto  obligaría  a reducir  notabjemente  el número  de pjazas  creadas,  como  )/O se advirtió.
Es decir  que  cumplir  esta  condicíón  impíicaría  necesariamente  íncumplir  las exíqencir:is
normativas  de dotación  de aparcamiento  pam  este  COSO, consequirse  si acceso.

o

-Circulaciones  Peatonales:  Como  se ha  recr»rdado  ya, /os circulaciones  peatowles
pam  acceder  o para  sdir  de estas  pjantas  de sótano  son  necewriamente  los  dos  núcleos

de comunicación  vertical  del  edificio, que conectan con la vía pública o través de /os dos
zaguanes de planta  bajr:i.  Para que esta situación  fuem  compatible  con un aparcamiento
en régimen  de rotación  sería  necesario  que  cualquier  persona  pudiera  acceder  al  zr:iquán
mediante  la simple  acreditación  de haber  aparcado  el coche  en ese aparcamiento.

En relr:ición  con la evacuación  de los sótanos  en C(7SO de incendio,  es preciso
recordar  que /os vías  de evacuación  deben  permanecer  libre  en todo  momento,  por  lo
que es inviable  interponer  cuülquier  obstácuh:»  al líbre  acceso  de personas  desde  el

sótano hasta los zaquanes de salida del edíficio. Tampoco  sería técnicamente  viable
utílizar  la rampa  de acceso  rodado  para  evacuación  peatonal,  porque  no  esh5  permítido
por  /o normativa  vigente.  Tampoco  creo  posible  )a creación  de nuevos  e)ementos  de

evacuación espec(ficos para este aparcamiento,  pues obligaría  a reducir  la dotación de
estacíowmiento  por  debaio de lo exiqible,  además de resultar  desproporcionado  en la
edifícación proyectada.

A la vista  de las condiciones  técnicas  que deben  cumpjir  estas  circulaciones
peatonales,  tengo  para  mí  que la utiÍimción  de este aparcamiento  en régímen  de
rotación  V(7 (7 suponer  la generación  de importantes  problemas  de inseguridad  en /os
viviendas  y qaraies  proyectados,  por  la imposibilidad  de mantener  la privacidad  de los
elementos  comunes  de acceso  o las  viviendas.  Tengamos  en cuenta  que  desde  el zaguán
exíste  necesaríamente  libre  acceso  o los ascensores  y escaleras  que  dan  acceso  a todr»s
/(7S vivíendas.

EI hecho de que las viviendas proyectadas en este edificio vayan a gozar de
protección  púbíico hace que el déficit  de segurídad  y privacidad  que provocará  en ellas
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el funcionamiento  de este r:iparcamíento en régimen de rotación todavía resulta taru5s
inadecuado  y preocupante,  a mi  modo  de ver.

o

z

o

N

o

-lnstalaciones  yServicios:  Puesto  que  las  pÍazas  de aparcamiento  que  estarían  en

régimen  de rotación  comparten  espacio  en planta  con el resto  de los elementos

prívativos  del  inmueble,  es necesario  anr:ilizar  ía incídencia  de esa situación  sobre  ías

distintas  insmlaciones  y servicios del edificio.
La instalación  de ilumiruación  de las  pÍantas  tendrá  un uw  compartido  sin  que  sea

viable  su sepr:iración.  Asf  pues, deberá  acordarse  el reparto  del coste  de su uso y

mantenimiento  entre  el titular  deJ aparcamiento  y /O comunidad  de propjetarios.

L(7 ínstalación  de protección  contra  incendios  también  es única,  así como  la

instalación  de ventilación.  Así  pues,  también  deberá  acordarse  el reparto  dej  coste  del

uso y mantenimiento  de estas  instalaciones  entre  el titular  del aparcamiento  y la

comunidad  de propietaríos.

' SíseestabIeceunaparcamientoenrégimenrotatoriodeberádarsecumplimiento

a todr:is  las exigencías  normatívas  que Íe son de aplicación.  En otms  cuestiones,  debe

dotarse  el aparcamiento  de los aseos  públicos  exiqidos  (en este  caso, un inodoro  y un

lavabo  para  usuarios  de cada  sexo  según  Art.  43 de las  Ordenanzas  de Zamgoza  para  la

Construcción,  Instalacíón  y Uso de Estaciowmientos  y Garajes).  Ubicar  estos  aseos

impffcará /O elimínación de alquna plaza  de qarafe más.
También  será  necesario  dísponer  de los correspondíentes  elementos  para

atención  o los usuarios.  Como  mínimo  serr5 necesario  ubicar  los cajeros  automáticos  y

crear uw  pequeña oficína en la que eventualmente  pueda trabüjar  una persow.  En este
espacio  debería  haber  un mostmdor  de atención  aj  púbjico  aunque  solo  seü  con horarío

parcíaí.  Nada  de esto  tíene cabida en el proyecto  desarrollado  sin afectar  a la dotacíón
pmyectada.

Con carácter  orientativo,  puede  considemrse  que el establecimiento  de estas

instalacíones  yserWcios  supondrá  la pérdida  de dos  o tres  plazas  de garaje  rru5s".

o

aí
E

o
ü

QUINTO.-  Con la presente  solicitud  también  se solicita  que se informe  por  el

Servicio  de Administración  de Suelo  y Vivienda,  sobre  la viabilidad  a fecha  actual  de la

gestión  y explotación  municipal  de los 42 aparcamientos  en el sótano  -2 y -1  en el

edificio  a construir  de VPA en la Parcela  2 para  su usü público  en régimen  rotatorio  ( al

tratarse  de una  dotación  de estacionamiento  púb¡ico).  AI respecto  en el informe  técnico

adjunta  se señala:

0

"Por  otm  parte,  debo  advertjr  que  el establecimiento  de este  régimen  rotatorio

de utílízación  no  parece  ajustarse  muy  bien  o esta  dotación  desde  el  punto  de vista  de su

posible  aportüción  o la mejom  de la movilidad  urbana.

Si se examina  la revisíón  del  Pían de Movilídad  Urbana  Sostenible  (PMUS)  de

Zaragoza  vigente  en Ía actualidad,  Ilegaremos  o la conclusión  de que  este  aparcamíento

público  no parece  constituír  un buen  candidato  pam  el modelo  de"aparcamiento  por

horas",  puesto  que este modelo  resulta  apropíado  en las proximidades  deí centro

urbano,  según  el PMUS.  Yeste  no  es el caso.
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Tampoco  pr:irece  razonable  considerarlo  como  un buen  aparcamiento  disuawrio,

puessus condiciones específícas son totalmente divergentes de /OS que el PMUS propone
para  ese tipo  de aparcamientos."

Por otro  lado,  es preciso  señalar  los antecedentes  que se han producido  en

Zaragoza  a la hora  de planificar  y gestionar  aparcamientos  en rotación  o permanentes

asimilables  al que  nos ocupa.  No hay  precedentes  conocidos  en Zaragoza  de gestión  de

tal  volumen  de plazas  (42)  de aparcamiento  de uso  públ¡co  dentro  de un aparcamiento

privado  que  pertenece  a la comunidad  de propietarios  del edificio  dünde  se encuentran

radicada,  sin separac¡ón  constructiva  y funcional.  Sí que  existen  precedentes  claros  de

los problemas  de gestión  de aparcamientos  públicos  de medianas  dimensiones  en

régimen  concesiona¡,  rég¡men  que  seía  de apl¡cación  a esas  42 plazas,  a¡ tratarse  de una

dotación  de estacionamiento  público.

Los referentes  directos  más claros  son  los proyectos  fallidos  de construcción  de

aparcamientos  públicos  en régimen  de concesión,  bajo  la plaza  Reina  Sofia  en el barrio

de San José yla  avenida  de la Duquesa  Villahermosa  en el barrio  de Delicias.  Las razones:

la falta  de interesados  en la adquisición  de plazas  bajo  formulas  que  en ningún  caso

serían  en  propiedad  y la falta  de  interés  empresarial  en  la construcción  de  un

aparcamiento  que  en su totalidad  sea en rotación.  Circunstancias  reconocidas  por  los

propios  servicios  técnicos  municipales  en la Modificación  Aislada  1ü4  del PGOU

(expediente 471.353/2013) que dio origen a la enajenación del subsuelo de la calle
Segismundo  Müret  para  la construcción  de un aparcamiento.  AI respecto  se señala:

Tamjpoco ha sido a¡entadora  la experiencia  de los últimos  doce años en la
construcción  de estacionam¡entos  públicos  en réigimen  de concesión,  hasta el
punto  de tener  que suspenderse  las obra's  proyectadas  bajo la plaza  de la Reí4
na Soffa en San Josá y la avenida  de la Duquesa  de Villahermosa  en DelkJas
por falta  de interesados  en la adquisición  de las plazas.

Otro  de los proyectos  recientes  que inducen  a pensar  en las dificultades  de

gesfü5n  para  el Ayuntamiento  de Zaragoza  de las 42 plazas  de aparcamiento  del  Área  G-

43-4,  es el proyecto  de aparcamiento  público  del subsuelü  de la escuela  infantil

municipal del Parque Bruil, que derivo en I¡a Modificac¡ón Aislada n9 115 del PGOU de
Zaragoza (expediente 1.375.969/2015), prec¡samente para soslayar los problemas de
gestión  del aparcam¡ento  en  régimen  concesional,  pasando  a ser susceptible  de

enajenación.  En la memoria  que  acompaña  la Modificación  Puntual  n!- 115  se volvía  a

constar  por  los servicios  técnicos  municipales  las escasas  posibilidades  de encontrar

I¡citadores  para  una pos¡ble  conces¡ón,  y ello  teríendo  en cuenta  que  se trataba  de un

aparcamiento  para  175  plazas  de las que  el 10C) % son  plazas  vinculadas  a la dotación  de

estacionamiento  público,  con demanda  constatada  por  los servicios  técn¡cos.  Una vez

culminado  el procedimiento  de patrimünialización,  no ha sido  hasta  el tercerintento  de

enajenación  cuando  el Ayuntamiento  ha conseguido  su venta.

En definitiva,  la experiencia  previa  del Ayuntamiento  de Zaragoza  parece

confirmar  que  no existe  demanda  para  la adquisición  de plazas  de aparcamiento  que  no

sean  en propiedad,  y que  los aparcamientos  públicos  en plazas  de rotación  necesítan  de
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un volumen  de plazas  y de una localización  para  asegurar  el ¡nterés  empresarial  en su
gestión,  que  no se dan  en las presentes  circunstancias  de la Parcela  2 del Area  G-43-4.

Por lo expuesto,

SOLICITA:.  Que, considerando  las d¡ficultades  constructivas  del sótano  -2 del
edif¡cio  proyectado  en la Parcela  2, las re¡evantes  afecciones  en la circulación  viaria,
peatonal  y en las instalaciones  y servicios  del edificio  de 22 viviendas  de VPA,  con  garajes
y trasteros  a constru¡r  en la parcela  2 del Área  G-43-4,  que supone  la construcción  y
cesión  al Ayuntamiento  de 42 plazas  de aparcamiento  en el sótano  -1 y -2 en d¡cho
ed¡ficio,  así como  la dificil  gestión  y viabilidad  de su explotación  municipal,  se informe
sobre  el interés  público  mun¡cipal  actual  concurrente  al respecto,  y, en su caso,  si
procede,  se concrete  cuál  es la posibilidad  de la sustitución  de d¡cha  obligación  de ces¡ón
de las 42 plazas  de garaje  al Ayuntamiento  por  otra  ob!igación  alternativa  de interés
público  municipal.

Zaragoza,  a 4 de julio  del  2023.

Firmado  poí  BONED  JtTfl'aNI  JAVIER
ALBERrO  -  *"5546"*  el  füa
06/ü7/:iü23  con un aerkificado
emitido  por  AC FMT  usuarios

Fdo.:  Javier  Boned  Julian¡

AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA.-  GERENCIA  DE URBANISMO.-  SERVICIO  DE
ADMINISTRACION  DE SUELO  Y VMENDA.-  V¡a H¡spanidad  nQ 20 (Ed¡f¡cio  Seminario).-
50ü09  ZARAGOZA.
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REGISTRO  ENTRADA

Nº  20241(]3924

12/06/2C124

iDATOS DE ÍéÓIST'RO

ACUSE  DE RECIBO  DE

ENTRADA  EN  REGISTRO

Nº  de  entrada:  2023121139 Fecha de entrada:  C)7/07/2023 11:53:57

DATOS  DEL  INTERESADO

Identificación:  B5C1799667 Nombre: TERRITORIO  Y RECURSOS  SLP

o

z

o

N

o

a) 5

Teléfono: 625Ü49913 E-ma¡l: ppisa@reicaz.com

DATOS  DE NOTIFICACIÓN/COMUNICACIÓN

Tipo: Electrónica E-mail  aviso:  ppisa@reicaz.com

OTROS  DATOS

Destinatario:  AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA

ASUNTO

Servic¡ü  de Administración  de Suelo  y Vivienda  ñ

Que, considerandü  las dificultades constructivas del sótano -2 del edificio proyectado en la Parcela 2, las E #3
relevantes afecciones en la circulación viaria, peatonal y en las instalaciones y servicios  del edificio de 22 "', 9

viviendas  de VPA, con garajes  y trasteros  a construir  en la parcela 2 del Area G-43-4,  que supone ¡a i

construcciÓn  y cesión  al Ayuntamiento  de 42 plazas  de aparcamiento  en el sótano  -1 y -2 en dicho  edificio,  )g q

así como la difícil gestión y v¡abilidad  de su explotac¡ón  municipal  , se informe  sobre el interés público '.¡

municipal actual concurrente  al respecto, y, en su caso, si procede, se concrete  cuál es la posibilidad  de la 2

sustituciÓn de dicha  obligación  de cesión  de las 42 plazas  de garaje  al Ayuntamiento  por  otra  obligación

alternativa  de interés público municipal.  8 g,g

INSTANCIAGENERAL(CSV:  50297MTY40DcyMzYwMTQ1NzcxMTEwNzY4)  '@

SOLICITUD  SUELO  (CSV:  5Cl297MTY40DcyMzU1NzAyNDY3MzM5NjMy)

ANEXO1  (CSV:  50297MTY40DcyMzU3NzM5Mzg4MTkyNzUx)

NOTA  INFORMATIVA  PRC)TECCIÓN  DE DATOS.

AI amparo  de lo previsto  en el Reglamento  europeo  (UE)  2016/670  de 27 de abr¡l  de Protección  de Daeas  (RGPD),  y en la Ley  Orqánlca  3/2ü18,  de  5 de

diclembre,  de Protección  de Datos  Personales  y Garantia  de los derechos  digitales  (LOPD-GDD),  se le INFC)RMA  que  los datos  personales  aporkadüs  por

usted  en este  documento-expediente  serán  Incorpürados  a un fichero  titularldad  del  Ayuntamlento  de Zaragoza,  que  actuará  cümo  RE5PONSABLE  del

TRATAMIENTO  de los mismos.  EI uso  de estos  daíüs  se limikará  excluslvamente  a los procedlmientüs,  actividades  y servlcios  que  sean  de competencia

municipal según la Legis.lación de Réglmen Lücal,  que gestionan lüS diferentes SerVICiOS,  Unidades, Oficlnas,  Departamenküs  Y oemáS 6rganos de la

Estructura  municipal  pür  Areas,  pudiendo  ser  cedldos  a ütras  Admlnlstraciones  públicas  en el e)ercicio  fundado  en el cumplimienío  de una  obligaclón  legal,  o

en el cumpllmlento  de una  mlsión  realizada  en Interés  público,  ü en el ejerclclü  de poderes  públicüs  conferldos  a este  Ayuntamlento,  cuandü  derive  de una

competencia  atrlbuida  por  una nürma  con rangü  de ley.  Podrá  ejercer,  en su caso,  lüs derechos  personales  de acceso,  rectificac¡ón,  üposlciÓn,  cancelación  y

ütros  prevlstos  en la normativa  de protección  de datüs,  dirlgléndose  al órgano  ü unidad  gesíüra  de sus  datüs  incorpürados  al expediente  eleckrónicü,  y

utilizando los formulai'iüs  descargables en el enlace de la sede  electrónlca  https://www.zaragüza.es/sede/servlcio/tramlte/2368ü

Documento  NC) válido  si falta  la firma  o el nÚmero  de entrada  en el Ayuntamiento

Este  documerúo  contrene  de[os  no  especialmente  protegrdos
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1. DATOS  BÁSICOS

1.L  OBJETO  DEL INFORME  TÉCNICO

Recientemente  se ho  red  octado  el Proyecto  Bósico  y de  Ejecución  q ue d efine  ICIS obros

necesorios  paro  IC] construcción  de  22 viviendos  VPA,  gorajes  y +rosteros  en C/  Teniente

Orfiz  de  Zórote  nº 24 de  ICí localidad  de  Zaragoza.  A  fin de -poder  ejecu+ar  lo  obro

proyec+oda,  se  ha  solicitado  licencia  urbarístico  que  estó  en  tromitación  en  el

Ayuntamiento  de  Zarogozo  con  número  de  expedien+e  i5.092/2023.

z

Como  quiera  que  el  ci+ado  proyecto  contempla  ICI obligoción  establecida  por  el

planeamiento  urbanístico  vigente  de  ceder  42  plozos  de  oparcamiento  al

oyuntamiento  paro  su utilizoción  como  aparcomiento  público,  O instancia  del  Promotor

del  proyecto  se redacta  el presen+e  informe  para  señolar  ICIS condiciones  técnicos  en

que  se podró  Ilevor  0 cabo  ICí u+ilización  de  las c¡tadas  plazas  de  aporcamien+o  público.
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1.2.  ENCARGO  DEL INFORME  TÉCNICO

EI encorgo  del  presente  Informe  Técnico  fue  reolizüdo  e15  de  junio  de  2023  por  D. JAVIER

BONED  JULIANI,  con  D.N.I  nº 25.i55.466-K,  en  nombre  y  representociÓn  de  GESTIÓN

COMÚN  CBC,  S.L. con  domicilio  en C/  Coso  nº 42, plonto  3ª de  IO locolidad  de  Zorogozo

y C.I.F.  nº B-509Í3540.

1.3.  AUTOR  DEL INFORME  TÉCNICO

EI presente  Informe  Técnico  ho sido  redoctado  por  D.  JAVIER  JOSÉ BELDA  GRÁBALOS,

pertenecien+e  CII C.O.A.A.,  colegiado  en  ICI Delegoción  de  Zorogoza  con  el nº 3.Í74,

domiciliodo  en Zoragoza,  calle  Son Ignocio  de  Loyola  nº 3, lº B.

o
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2.  CONDICIONES  DE UTluZAClÓN  DE LA

DOTACIÓN  CONTEMPLADA  EN PROYECTO

2.1. DESCRIPCIÓN  Y JUSTIFICACIÓN  DE LA DOTACIÓN

o
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o

o

o

0

Como  es sobido,  el planeomiento  urbanístico  vigente  estoblece  sobre  ICI parcela  obje+o

de  proyec+o  ICI exigencia  de  ejecu+or  y  ceder  gratuitamente  C)I ayuntamiento  un

oporcomiento  subtenóneo  con  uno  dotación  mínimo  de  42  plozos.  EI propio

planeamien+o  señolo  literolmente  que  el oporcomiento  "se  ubicará  en la  planta  de

sótano  -2 y, a7 resultar  necesario  para  alcanzar  la  dotaciórx  exigida,  en una  parte  de la
planta  de  sótano  -1".

TOI como  se expone  en  ICI descripción  de  ICI propues+o  orquitectón¡co  en  tramitación,  el

edificio proyectodo  cuemo bqio rasante con dos plontas de só+ano destinadas C]

estacionamiento  de  vehículos  y o cuartos  +rasteros.  EI acceso  rododo  CI estas plontos se

produce  (]  través  de  la rompa  de  garaje  ya  existente  en ICI finca  nº l contiguo  al solar

de referencia,  poro  lo que  se  han  establecido  IOS correspondientes  servidumbres  de

poso.  LC) conexión  peatonol  en+re  plantas  se  reolizo  O +ravés  de  dos  núcleos  de

comunicac¡ones  con  acceso  a sendos  zoguanes  ubicados  en  C/  Ortiz de  Zórote.

Portiendo  de  esta  bose.  al objeto  de  dor  cumplimiento  O ICI exigencia  normativo, se han

dispues+o  IOS plozos  de aparcomien+o  en IOS plantas  de  sótono, y se han  señolodo  en

los planos de distribución ICIS 42 I)ICIZCIS de aparcamiento  públ¡co que deberón  cederse
CII oyuntomien+o  para  someterlos  CI USO público.

Como  puede  comproborse.  se han  ubicado  en IC) planta  de Sótono  -2 un totol de 31

plazas  de oparcomiento  público  que  deberón  cederse  C)I ayuntamiento,  mientros que

en ICI plonto  de  Sótono  -¡  se han  ubicüdo  ICIS ¡ ¡ plazas  restontes  que  no caben  en ICI

planta  de  Sótono-2.  Ademós,  en  esta  planto  de  Sótano-l  se han  ubicado  ICIS 22 plozas

de  oparcamiento  que  cons+i+uyen  ICI dotación  de  oparcamiento  exigible  para  ICIS

viviendos  proyectodas.

Pueden  consul+orse  en  el Anejo  nº i los plonos  descriptivos  de IOS plontas  de  sótono  -l y

-2.

Hoy  que  señalar.  ontes  de  seguir,  los siguientes  CIRCUNSTANCIAS  ADICIONALES:

En mi calidad  de proyec+is+a  y direc+or  de obro  de  ICI edificoc¡ón  construido  en ICI

finca  nº l con+iguo  C)I solor  de  referencio,  conozco  ICIS carocterísticos  geotécnicos
del  subsuelo  del  solor.  CISÍ como  l(] cercanío  del nivel  freótico  CI ICI co+o  de

cimentación  del  edificio.  De manero  resumido.  señolaremos  que  lü combinaciÓn

de  ICí existencio  en subsuelo  de  estrotos  de orena  con  un nivel  freótico que  en

ocosiones  superaba  la  CO+CI de  cimentación  impuso  una  complejidod  técnica

BELDA A RQU ¡TECTU R A -  C/  SAN IGN ACIO  DE LOYOLA  3, iº B. 50(]C18 ZAR AGOZA

www.b  eldaa  íCIUi+e ctura.  co  m Póg.  3

43

Este documerúo  contiene  datos no especialmerúe  protegidos

FIRMADO  POR 1 FIRMANTE

1. GESTIÓN  COMÚN c.El.c.,  SL (JAVIER  ALBERTO  BONE[)  JULIANI)  - sutp  CíUDADANO/A

FECHA  FIRMA

12 de juniü  de 2024



1 2/06/2024

!3 -c L D A
o r q ui  +e c t u r 0

EDIFICIO DE 22 MENDAS VPA, GARAJES Y TRASTEROSSITO EN

CI TENIEAíTE ORTIZ DE ZÁRATE nº 24. ZARAGOZA

CONDICIONES DE UILIZACIÓN DE LA DOTACIÓN DE 42 PLAZA DE APARCAMIENTO PlÚBLICCI

JuNlO r)E 202.:1.

REFERENCIA PRY22A6

añadido  (]  lü  ejecución  de  ICI obra.  Es absolufamente  seguro  que  esta

circunstancia  se repita  en  ICI edificoción  de  lo finco  objeto  de  informe.

En todo  COSO,  por  los  motivos  expuestos.  tengo  para  mí que  debe  descartorse

totolmente  la construcción  de un 'Lercer  sófano  en el solar.  puesto  que  exigiró  la

u+ilización  de  medios  técnicos  desproporcionados  que  comprometerían  ICí

viabilidad  de  ICI operoción  significotivamen+e.
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En  mi  colidod  de  redoctor  del  proyecto  de  referencia.  he  estudiodo  con

detenimiento  IOS distintos  opciones  y  alterno+ivos  posibles  poro  el  diseño  del

edificio.  En esos  dos  plantas  de  sótano  es necesario  incorporar  todo  la dotoción  de

aparcomiento  público  (que  el  prop¡o  planeamiento  ')íCí reconocÍo  que  ero

imposible  de  ubicar  en  una  SOI(]  planta)  y  lo  dotación  de  aparcamiento  de  las

viviendos.  que  V(]  o  quedar  en  uno  SOIO plonto  por  viviendo  (aunque  habríó

resultado  deseoble  disponer  alguna  plozo  mós  de  lüS es+rictomente  exigidas  por

normotivo).  odemós  de  cuortos  trosteros  y olgunos  elementos  de  instolociones  ol

servicio  del  edificio.

Paro  poder  ubicar  en  proyecfo  +odos  estos  dotociones  es imprescindible  utilizor  los

dos occesos  rododos  que  en  coda  planta  dejo  la  rampa  existente  en  lü  finca

colindonte.  De otra  monera,  sería  necesor¡o  colocardos  rampas  que  conectoron

interiormente  ICIS dos  plantas  de  sótano.  Pero  ello  implicorío  ICI eliminación  de un

importante  ruJmero  de  plazos  de  goraje  y  numerosos  trosteros,  incumpliendo  de

eso  manero  la exigencia  normativa.

Dados  lüS dificultades  de  caróctertécnico  que  se esperan  en  este  subsuelo.  y visto

que  IO do+ación  propia  de ICIS viviendas  puede  ubicorse  en un espacio  inferior  CII

de  uno  plan+a  de  sótono.  como  muesfro  el proyecto  en fromi+oción,  puedo  af¡rmar

con  seguridod  que  si no  existiera  ICI obligación  de ejecutar  y ceder  gratuitomente

CII ayuntomiento  un  aparcamiento  sub+erróneo  con  una  dotación  mínima  de  42

plazos  en esta  parcela.  solamen+e  se hobría  proyectado  una  plonta  de sótano.  en

lugor  de  los dos  prev¡stas.
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2.2.  CONDICIONES  TÉCNICAS DE UTILIZACIÓN  DE LA DOTACIÓN

A continuación  vamos  CI repasar  IOS condiciones  técnicos  que  deben  cumplirse  poro

poder  Ilevor  O cobo  lo util¡zación  de  estas  plazas  que  deben  cederse  al ayuntomiemo

para  su uso público.  Portimos  de  la hipótesis  de  que  ICI utilizoción  de  esta  dotación  de

oporcomien+o  público  se VCI CI Ilevar  CI cobo  en  régimen  de  oporcamiento  ro+otorio.  en

el que  cualquiero  de  sus plazas  podró  ser  utilizoda  por  cualquier  vehículo  que  acceda

(]  ello y pogue  por  el periodo  en el que  disfrufe  de  la plazo.  Y ello.  en I(]S condiciones

que  se establezcan  paro  ello.

BELDA A RQUITECTu RA -  C / SAN IGN ACIO  DE LOYOLA 3. iº B, 50008 ZA R AGOZA
www.b  eldaaíquite  clu  íCí.CO  m Pág.  4

Este documento  contiene  datos no especialmen[e  pro[egidos

FIRMADO  POR Í FIRMANTE

I . GESTlóN  COMúN  c.s.c.,  SL (JAVIER ALBERTO  BONED JULIANI)  - EL/LA CIUDADANO/A

FECHA  FIRMA

12 de junio de 2ü24



i Nº20241ü3924  I

!3 -c L D Á
arqui+ectura

EDIFICIO DE 22 VIVIENDAS VPA, GAFMJES Y TRASTEROS Slm EN

C/ TENIEtJTE ORTIZ DE ZÁRATE nº 24. ZARAGOZA

CONDICIONES DE UTILIZACIÓN DE LA DOTACIÓN DE 42 PLAZA DE APARCAMIENTO PÍJBLICÁ]

JuNlO DE N):n.

REFERENCIA PRY22-í6

CONSIDERACIONES  PREVIAS

i.  Como  yo se sobe,  en el COSO  de aparcomientos  en que  conviven  oporcomientos
públicos  y  oparcomientos  privados  lo  deseqble  es  la seporoción  funcionol  entre
ombos.  En este  caso.  sin embargo,  esto  no  es posible.  Paro  el CCISO en  que  se opfe

por  es+ablecer  este  oporcomiento  subterróneo  público  en  régimen  de  rotoción  sin

ICI mós  que  recomendable  separación  funcional  respecto  OI üporcamiento  prvodo,

el técnico  que  suscribe  describe  0  cont¡nuación  IOS condiciones  técnicos  que.  con

corócter  prel¡minor.  estima  que  deberíon  fenerse  en  cuen+o:

2. Por  otra  par¡e,  debo  odvertir  que  el establecimiento  de  este  régimen  ro+atorio  de

utilizüción  no porece  ajus+arse  muy  bien  CI es+a  do+oción  desde  el punto  de  VÍS+CI de

su posible  aportación  a ICI mejoro  de  lo movilidod  urbana.
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Si se  exomino  IO revisión  del  Plan  de  Movilidod  Urbana  Sostenible  (PMUS)  de

Zorogozo  vigente  en  ICI octuolidod,  Ilegoremos  a  la  conclusión  de  que  este

aparcamienfo  público  no porece  constituir  un buen  condidoto  paro  el modelo  de

"aparcamien+o  por  horos".  puesto  que  este  modelo  resulta  apropiado  en  las

proximidodes  del  centro  urbano,  según  el PMUS.  Y este  no es el CCISO.

Tampoco  porece  rozonable  considerarlo  como  un buen  aparcomiento  d¡suasorio,

pues  sus cond¡ciones  específicas  son +otalmente  divergentes  de  las que  el PMUS

propone  paro  ese  tipo  de  aporcamien+os.

CIRCULACIÓN  RODADA

l.  Los occesos  rododos  C] ICIS plazas  +endrón  que  disponer  de  dispositivos  de control  de

acceso.  banera  y dispensodor  y colec+or  de  tiques  tonto  poro  ICI entrada  como  pora

IC) salida.

2. Si este  control  se establece  en  el  acceso  ü ICI rompo  desde  el vial,  afectoró  Cíl acceso

de los aparcamientos  del  edificio  de ICI finca nº i colindonte.  V(] en uso con 154
plozos  de  garaje.  Pero  si se estoblece  d¡rectamente  en el occeso  CI codo  uno  de  los

dos  sótonos  de IO finco  nº 2 desde  la rompü,  ello  obligaró  o eliminor  lü  concelo

octuolmente  existente  en el occeso  CI ICI rompa  desde  el VÍCII.

3.  En  ICI próctica.  Ia  necesidad  de  disponer  el acceso  rododo  C)I oparcamien+o  en

ro+aciÓn  implicorío  que  cualquier  persona  podró  acceder  libremente  (]  IOS plantas
de  sótano  de  este  edificio  (y, como  veremos  mós  üdelante  ,C) cuolquier  plonta  del

ed¡ficio).  Esto  imposibilidod  de controlar  el occeso  CI esos  espocios  privotivos  del

ed¡f¡cio  es claramente  incompatible  con  lo legítimo  exis+encio  de trosteros  y í)lCIZCíS

de  oporcamiento  de  tituloridad  privodo  en  dichas  plonfas.  Entre  otras  COSCIS, por

problemos  de  inseguridod  ciudadana  que  comporto.

4. Con  una  longitud  +otol  de  cosi  cincuenta  metros  y bajo  rasante  (cosi  lo mi+ad  de  él

esfó  en sótano  -2). este  espocio  de  grondes  dimensiones  ocupado  por  la rompo

quedo  totolmente  OCUI+O C) la vista  desde  la VÍCI público  y ademós  se configura  com  o

un fondo  de SCICO. Si ese  espacio  no es vigilado  directamente  mediante  personal

con  presencio  constante,  lo folto  de  seguridad  en  ese  espacio  sería  de  todo  punto
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inoceptable,  y consf¡tuiría  un espoc¡o  peligroso,  espec¡almen+e  para  las personos

mós  vulnerobles.  Estos  deficientes  condiciones  de  colidad  y  seguridad  de  los

accesos  o gorojes  afectarían  tanto  CI ICIS vein+idós  viviendos  protegidos  proyectadas

en IC) finca  n" 2 como  o lüS l l i que  existen  en  el edificio  de  ICI finca  nº ¡.

5. Por  otra  parte,  s¡ el oparcomiento  públ¡co  funcionoro  en régimen  de rotación  serío

imprescindible  que  ese  oporcamiento  en  rotoción  tuviera  dos  occesos

¡ndependientes,  uno  poro  entroda  y otro  paro  solida  (Art.  ¡2 de  IOS Ordenonzas  de

Zorogozo pora ICI Cons+rucción,  Instaloción  y Uso de Estac¡onamientos  y Garojesl.
Esto  sólo  podrío  logrorse  creondo  dos  conexiones  interiores  entre  plantüs  de  formo

que  pudiero  crearse  un recorrido  que  permitiero  que  por  una  planta  se entrara  y por

IC] otra  se  saliero,  odemós  de ICI comunicoción  en sentido  contrario  entre  ambos

plantas.  Pero  esto  obligoría  o reducir  notablemente  el número  de  plazos  creodos.

como  ya  se odvirtió.  Es dec¡r  que  cumpl¡r  esta  cond¡c¡ón  impl¡coría  necesar¡omente

incumplir  ICIS exigencios  normativos  de  dotociÓn  de  aparcamienfo  poro  este  C(]SO.

conseguirse  si ücceso

o

N

CIRCULACIONES  PEATONALES

¡.  Como  se ha recordado  ya,  ICíS circulociones  peotonoles  para  acceder  o paro  solir

de estas  plantos  de sótano  son necesor¡amente  los dos  núcleos  de comun¡cación

vertical  del  edificio.  que  conectan  con  ICI vía público  a través  de  los dos  zaguanes

de  planto  boja.  Poro  que  esta  situación  fuera  compatible  con  un aparcomiento  en

régimen  de  rotación  serío  necesario  que  cuolquier  persono  pudiera  acceder  ol

zoguÓn  mediante  la  simple  acreditación  de  hober  aporcado  el  coche  en  ese

aporcam¡ento.

2. En relación  con  lCI evacuoción  de  los  sótanos  en  CCISO  de  incendio.  es  preciso

recordar  que  las vías  de  evacuación  deben  permanecer  libre  en todo  momen¡o,

por  lo que  es invioble  interponer  cualquier  obstóculo  ol libre  occeso  de  personos

desde  el  sótono  hos+o  los  zaguones  de  salida  del  edificio.  Tampoco  seríó

técnicamente  viable  utilizar  ICI rompa  de  acceso  rodado  paro  evocuación

peotonol.  porque  no  estó  permi+ido  por  IC) normativo  vigente.Tompoco  creo  posible

IC) creoc¡ón  de  nuevos  elementos  de  evocuación  específ¡cos  para  es+e

aporcomiento,  pues  obligoría  ü reducir  ICI dotoción  de  es+ocionamien+o  por  debojo

de  lo exigible,  odemós  de  resultar  desproporcionodo  en  IC) edificoción  proyectado.

3.  A IC] vista  de  los  condiciones  técnicas  que  deben  cumplir  es+as  circulociones

peatonales.  fengo  para  mí  que  la u+il¡zoción  de  este  aparcom¡ento  en  régimen  de

rotoción  Vü  0  suponer  lo  generación  de  importontes  problemos  de  inseguridad  en

lüS viviendos  y garojes  proyectados,  por  lü  imposibHidad  de  montener  la privacidod

de los elementos  comunes  de occeso  0  las  viviendos.  Tengomos  en cuenta  que

desde  el züguón  existe  necesariomente  libre  acceso  CI IOS ascensores  y  escaleros

que  don  occeso  o todos  ICIS viviendas.

4. EI hecho  de  que  ICIS viviendos  proyectodas  en  este  edificio  vayon  CI gozor  de

profección  pÚblico  hoce  que  el déf¡c¡t  de  segur¡dod  y privoc¡dad  que  provocará  en

ellas  el funcionomien+o  de este  aparcamiento  en  régimen  de  rotación  todavía

resul+a  mósinadecuado  y preocupante,  CI mi modo  de  ver.
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INSTALACIONES  Y SERVICIOS

Pues+o  que  lüS plozas  de  oporcamiento  que  estorían  en régimen  de  rotoción  comporten

espacio  en plonta  con  el res+o de  los elementos  privat¡vos  del  inmueble,  es necesario

anolizar  lo incidencio  de  esa  situación  sobre  las  dist¡n+as  instülociones  y  servicios  del

edificio:

l.  LO ins+alac¡ón  de ¡luminac¡ón  de  IOS plontas  tendró  un uso compartido  sin que  sea

vioble su separación.  Así pues, deberó  ocordorse  el reporto  del cos+e de su USO Y

momenimiento  en+re  el titular  del  aporcomiento  y la comunidad  de  propietarios.

2. Lo  instalación  de  protección  contro  incendios  tombién  es  ún¡ca,  así como  la

ins+oloción  de ventiloción.  Así  pues,  también  deberó  ocordarse  el repar¡o  del  coste

del uso y mantenimiento  de es+as ins+alac¡ones entre  el +itulor del aparcomiento  Y l(]
comunidod  de  propie+orios.
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3.  Si se es+ablece  un aporcomiento  en régimen  rotatorio  deberó  darse  cumplim¡ento

0  todas  IOS exigencias  norma+ivas  que  le son de  opl¡coción.  En  otros  cuestiones,

debe dotarse el aparcamiento  de los aseos pÚblicos exigidos ien este cüso,  un
inodoro  y un lovobo  poro  usuarios  de  codo  sexo  segÚn  Ar+. 43 delas  Or(ienanzas  de

Zarogoza  poro  ICI Construcc¡ón,  Instalación  y  Uso de Estocionomientos  y Garqjes).

Ubicar  estos  aseos  impl¡caró  lo eliminaciÓn  de  alguna  plaza  de  goroje  rm5s.

4. Tombién  seró  necesario  disponer  de  los correspondien+es  elemen+os  poro  a+ención

0  IOS usuarios.  Como  mínimo  seró  necesorio  ubicor  los cajeros  auíomóticos  y crear

uno  pequeña  of¡c¡no  en  ICI que  eventualmente  pueda  trabojar  uno  persona.  En es+e

espacio  debería  hober  un mostrador  de a+ención  CII público  ounque  solo  sea  con

hororio  parcial.  Nadü  de  esto  tiene  cobida  en el proyecto  desarrollodo  s¡n afectar  a

la do+ación  proyectada.

5. Con  corócter  orientativo,  puede  considerarse  que  el  establec¡mien+o  de  estos

¡nstolociones  y servicios  supondró  IC] pérdida  de  dos  o tres  plazas  de  garaje  más.
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2.3.  CONCLUSIÓN

Se hon  expues+o  en el punto  anterior  IOS principales  condiciones  que  deberíon  tenerse

en cuenta  si se plantea  un  funcionamiento  en régimen  de  rotación  paro  ICl dotac¡Ón  de

aporcomiento  público  contenida  en  I(]S plantas  de  sótono  del  edificio  proyectado.

También  se  hon  señolado  IOS consecuencias  que  de  ello  se  pueden  derivar.  y que

considero  muy  nego+ivos.

Por  todo  lo expuesto,  considero  que  exis+en  motivos  técnicos  mós  que  suficientes  poro

desoconsejor  IO utilizoción  de  esto  dotación  como  oparcamiento  público.  Y ello.  ton+o

si se plonteo  para  lo +otalidad  de  ICI dotoción  como  si se plcintea  paro  sólo  uno  por+e  de

ella,  puesto  que  los problemas  que  genero  el cumplimiento  de  ICIS condiciones  técnicas

paro  el régimen  de  rotaciÓn.  en este  caso,  son  iguoles  en ambos  C(]SOS.

Ademós,  considero  imposible  montener  el número  de  plozas  proyectodos  en CC]SC) del

establec¡miento  del  régimen  de  rotación  en  el aparcamiento  público.

Todo  lo cual  informo  según  mi  leol  saber  y entender,  salvo  cri+erio  me'jor  fundado.  Y poro

que  conste  ü IOS efectos  oportunos,  firmo  en  Zarogozo.  en  fecha  de ¡9 de  junio  de  2023.

EL ARQUITECTO,

F. / Javier  José  Belda  Gróbolos

o
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EXPEDIENTF,  46.l54/2023

SERVICIO  DE ADMINISTRACIÓN
DEL SUELO Y VIVIENDA

A la atención de Pablo Pisa
TERR}TORIO  Y RECURSOS SLP

mai¡: ppisa@reicaz.com

ASUNTO:  TRÁMITE  DE AUDIENCIA  RELATIVO  A LA  PETICIÓN  DE INFORME
SOBRE  PRONUNCIAMIENTO  DEL  INTERÉS  PÚBLICO  RELATIVO  A LA  CESIÓN
COMO  DOTACIÓN  PÚBLICADE  42 PLAZAS  DEAPARCAMIENTO  EN  EL  SÓTANO  1 Y
SÓTANO  2 DE  LA  PARCELA  2 DEL  A.I.  G-43-4

Se da ti'aslado  del infürme  emitido  por la Jefa  del Sarvicio  de Administración  de Suelo  y
Vivienda  de fecha  12 de octubre  de 2024,  relativo  al ¡nterés  municipal  desde  el punto  de vista  de la
gestión  patrimonial  y la final¡dad  de dar utilidad  pública  mediante  su puesta  en uso de 42 plazas
de aparcamiento  de cesión.

Así mismo  se informa  sobre  la valoración  en el caso en que se considere  adecuado  la
sustitución  econÓmk,a.

Sobre  la idoneidad  del procedimiento  a seguir  y teniendü  en cuenta  los documentos
necesarios  para su müdificación,  se da aud¡encia  del informe  de la Jefa del Departamento  de
Ordenación  y Gestión  Urbarística  de fecha  20 de febrero  de 2023.

En este sentido,  se le pone  de manifiesto  que dispone  de un plazo de '15 días hábiles
desde  la práct¡ca  de la presente  notificación  para  que pueda  alegar  o manifestar  su conformidad
con la totalidad  de la información  íacilitada  teniéndose  por realizado  el trámite  de audiencia
previsto  en el artículo  82 de la Ley 39/20'15  del procedimiento  administrativo  común.

Finalmente,  informarle  que transcurrido  dicho  plazo sin que se realice  aportación  alguna
al pi'esente  expediente  expropiatorio  se procederá  al archivo  del mismo.

En la Inmortal  Ciudad  de za, a 20 de febrero  de 2024.

LA JEFA  DE INISTRACIÓN

SU  Y  EN

Fdo. Marí Sánchez

EMe documento  contlene  da[os  no especlalmente  protegidos
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EXPE,DIENTE  46.154/2023
SERVICIO  DE ADMIfüSTRACIÓN

DEL  SUELO  Y VIV  IENDA

INFORME  SOBRE  LA  VIABILIDAD  ECONÓMICA  DE  LA  CESIÓN  COMO

DOTACIÓN  PÚBLICA  DE 42 PLAZAS  DE  APARCAMIENTO  EN  EL  SÓTANO  1 Y

SÓTANO  2 DE  LA  PARCELA  2 DEL  A.I.  G-43-4

Con  fecha  7 de julio  de 2023,  la entidad  mercantil  GESTIÓN  COMÚN  CBC S.L., a

través  de su representai'ite  legal,  ha presentado  solicitud  de iiorme  por  parte de este Servicio en
cuanto  al interés  público  municipal  en la  cesión  al Ayuntamiento  de 42 plazas  de aparcaíniento

distribuidas  en los  dos  sótanos  del  edificio  destinado  a viviendas  protegidas  en régirnen  de venta

ei'i la finca  2 del  área  de intervención  G-43-4  (Avenida  San Juan  de la  Peña),  debido  a la posible
gestión  y viabilidad  de explotación  muicipal,  y, en su caso, si procede,  se concrete cual es la
posibilidad  de la sustifüción  de dicha  obligación  de cesión  de laá 42 plazas  de garaje al

Ayuntamiento  por  otra  obligación  alternativa  de iuterés  público.

I

La  Modificación  Aislada  n.º  167  del  Plan  General  de  Ordenación  Urbana,  a
reqíierirniento  del Gobiemo  de Aragón  y COII la finalidad  de utilizar  el edificio  existente de la
Cámara  de Coinercio  como  equipamiento  de enseñanza,  reordena  el Área de Intervención  G-43-
4 ya  reparcelada.

Entre  los usos destinados  al patrimonio  n'iuiícipal  que ya estaban  con proyecto  de

reparcelación  aprobado,  además  de la parcela  destinada  a viviendas  protegidas  y equipamientos,

estaba  la  construcción  de ím área  de aparcamiento  público  bajo  un paseo  peatonal  con  capacidad
para  42 plazas,  conforme  a la  dotación  aplicable  confomie  a ley.

Debido  a estas nuevas  necesidades,  y la indisponibilidad  de suelo  sobre rasante para

ubicar  la dotación  de aparcamiento,  se propuso  su sustitución  en los sótanos  de la parcela 2,
destinada  a vivienda  protegida  de promoción  privada.

Dicha  obligación  queda  reflejada  en la operación  jiu'ídica  complementaria  número  1 del

Proyecto  de Reparcelación  del A.I.  G-43-4  del  PGOU,  Finca  2, que accede  al Registro de la
Propiedad  correspondiendo  con  la  finca  registral  número  46326:

(...)  c) En la planm  de sótano  menos  dos,  en la cota -5,58  metros,  se ubicará  el

aparcamiento  público  municipal  para  el  nuryor  número  posible  de plmm  de

aparcamiento  hasta  42, constituyendo  dicho  espacio  xm elemento  privativo  del  futuro

inmueble  a consti"uir  en esta  finca  resultante núinero 2 al que le coüesponderá  una cuota
en los  elem'entos  comunes  O determinar  en el momento  de la  declaracióíz  de obra  nueva  y

división  en propiedad  horizontal.

En  el caso  de que  no  sea  posible  la  ubicación  en la  planta  de sótano  menos  dos  de las 42

plazas  de aparcamiento  se habilimrá  además  la supeificie  necesaria  en la planm de
sótano  menos  para  que  pueda  alcanzar  dicho  número  de plazas  de aparcamiento.

Este  documento  con[rene  da[os  no  especialmen[e  protegidos
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EXPEDIENTE  46.154/2023
süvício  DE hnumxsrücíós

DEL  SUF,LO  Y VIVIENDA

La finca resultante númem 2 podrá ser utilizada como aparcamiento público en
superficie mientras no se ponga en funcionamiento el aparcamiento a construir en el
subsuelo  de la misma  y  mienh"as  sea  posible  porque  no se han  inicü:tdo  bas obras.

El coste de construcción del aparcamiento público grava la finca de resultado número 2,
en cuanto  el  mismo  se ubica  en el  subsuelo  de b  misma.

II

Ante  la petición  sobre  el pronunciamiento  del interés  público  de la solución  dada, el
promotor  del expediente  apoita  un informe  técnico  suscrito  por  el arquitecto  D. Javier  Belda,
sobre  los condicionantes  técnicos  desde  el  punto  constructivo,  así como  desde  el punto  de vista
funcional  en cuanto  a lo que supone  la incorporación  de un  parking  público  con  capacidad para
42 plazas  de garaje  en el mismo  edificio  de viviendas  en régitnen  de venta,  desarrollado en el
sótano  segundo  y parcialmente  sobre  el prirnero.

Al  respecto  de los condicionantes  técnicos  constructivos,  se pone  en conocimiento  las

caracterfsticas  geotécnicas  del  suelo  por  la cercanfa  del  nivel  freático  a la cota  de cimentación

del  efüficio  dada  la experiencia  que  han  tenido  en la promoción  colindante  destinada  a viviendas

libres.  Respecto  a esta cuestión,  la  viabilidad  técnica  no es cuestionada  aunque  si los  costes  que

pueda  suponer  desde  el punto  de vista  de oportunidad  económica,  si bien,  este cuestionamiento

pudiese  afectar  más  a la rentabilidad  económica  desde  el punto  de vista  comercial  que al interés

municipal,  puesto  que las plazas  le vienen  dadas  como  imposición  de carga  urbatffstica  derivada

de las obligaciones  de cesiói'  impuestas  en la modificación  del  planeamiento  y llevadas  a cabo

por  la  operación  jurídica.

Sin embargo,  en cuaüto  a lo que se refiere  la petición  de proruincianíiento  sobre el
interés  público,  desde este Servicio  Muiícipal,  y en lo que respecta  exclusivamente  a las
competencias  en materia  de gestión  de patrimonio,  podemos  exponer  la experiencia  en cuanto  a
los concursos  públicos  celebrados  que tenían  como  finalidad  la puesta  en funcionamiento

mediante  gestión  privada  de aparcamientos  públicos.

Los  casos  más  recienteñ  afectan  a los  aparcamientos  propuestos  bajo  la  calle  Moret,  en el
entorno  de la plaza  de Los  Sitios  y el que se encuentra  en el sótano  del  equipamiento  destinado
a guardería  municipal  en el parque  Bruil.

Moret  tiene  capacidad  para  233 plazas  y Bruil  para  200  plazas.  En  ambos  casos  se optó
por  desafectar  el subsuelo  del áorninio  píiblico  y generar  una finca  especial  en régirnen  de

complejo  inrnobiliario  urbanístico  que  permitiese  la enajenación  del  pleno  dominio,  ya  que en
Moret,  a través  del Servicio  de Movilidad  se había  contemplado  la vía de la concesión
administrativa  como  una solución  con ciertas  incertidumbres  en concurso  público  dado el
escaso  tamío,  Bruil  fue  posterior.

La enajenación  del sótano  del aparcamiento  en parque  Bruil  (estaba  ejecutado  en
estructura)  quedó  desierto  en un primer  concurso,  procediendo  a su adjudicación  mediante
bajada  de precio  en un segundo  concurso.

Es[e documento contrene da[os no especielmente pro[egidos
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SERVICIO  DE ADMINISTRACIÓN

DEL  SUELO  Y VIVIENDA

E1 resto  de apaitarnientos  mtu'iicipales  haií  sido  puestos  al servicio  público  a través  de su

gestión  mediante  concesiones  administrativas  o concesioi'ies  de obra  que  mantiene  el carácter

demaiíial  de los  rnismos.  El  menor  de ellos  es el sifüado  en el área  de intervencióri  de la antigua

cárcel  de Torrero,  con  capacidad  para  293  plazas,  seguido  de Paseo  de Calaíída,  con  304 plazas

y mercado  Central,  con  350.

Continuando  con  otros  aparcamiei'itos  municipales:  plaza  del Pilar,  359  y 595;  hospital

Clínico,  376; plaza  Saií  Francisco,  457 y 475;  Violante  de Hungría  - Auditorio,  426;  plaza

Salamero,  810  y Eduardo  Ibarra,  1505.

La  experiencia  municipal  en la puesta  al servicio  público  de garajes  bajo  rasante  es

mediante  gestión  pri'vada  a través  de la figura  de la  concesión  administrativa  o en pleno  dominio

como  ya  se ha expuesto,  precisatnente  como  formtila  que permitiese  la viabilidad  econ6mica

para  aparcamientos  pequeños  y por  tanto  su puesta  en uso.

Por  tanto,  en el caso que  nos  ocupa,  desde  el punto  de vista  de gestión  patrimonial  y con

la .finalidad  de darle  utilidad  pública,  íin garaje  para  uso rotatürio,  de 42 plazas  desarrollado  en

dos p]antas  sótano  integrado  en ím  edificio  residencial  bajo régii'i'ien  de comunidad  de

propietarios,  resulta  desaconsejable  ya que hay un alto  riesgo  de que una vez  construido,  la

licitación  púb]ica  para  su puesta  en uso quede  desierta,  ocasionando  un  bien  improductivo  y la

necesidad  de presripuestar  su conservación  además  de riesgos  de ocripación  ilegal  y conflictiva.

In

Desde  el punto  de vista  de la alternativa  a la  cesión  mediante  sustitución  económica,  si

así fuese  decidido  por  los servicios  miu'iicipales  competentes,  se ha solicitado  a la cooperativa

que  promueve  en  la  finca  colindante,  certificado  de  los  precíos  de  adjudicación  y

comercialización  de las  plazas,  documento  aportado  al expediente.

o

N

Igualn'iente  se ha accedido  a los planos  de los sótanos  en dónde  se ubicarían  las plazas

de  aparcamiento  n'iunicipales,  en el  expediente  municipal  dónde  se tramita  la licencia

urbanística,  siendo  de la A1 a la  A11  en el sótano  1 y de 1aA12  a 1aA42  en el sótano  2.

Teniendo  en cíienta  sus superficies,  se ha obtenido  una  valoración  total  de 474.301,95.- € ,

lo que  resulta  un  valor  medio  por  plaza  de 11.292,90.- € . i

CONCLUSIONES

Desde  el punto  de vista  de gestiói'i  patrirnonial  y con la finfüidad  de darle  utilidad

píiblica  mediante  su puesta  en uso,  un  garaje  para  uso  rotatorio  de 42 plazas  desarrollado  en dos

plantas  sótano  integrado  en un edificio  residencial  bajo  régimen  de cornunidad  de propietarios,

resrilta  desaconsejable  ya  que hay  un  alto  riesgo  de que  una  vez  construido,  la licitación  pública

quede  desierta,  ocasionando  un  bien  iníproductivo  y  la  necesidad  de  presupuestar  su
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EXPEDIENTE  46.154/2023
SERW«]O  DE ADMIfüSTRACIÓN

DEL  SUELO  Y VIVIENDA

conservación  además  de riesgos  de ocupación  ilegal  y conflictiva,  como  ya  se ha dado  en otras

ocasiones.

Desde  el punto  de yista  de la alteriativa  a la cesión  mediante  sustifüción  econórnica,  si

así fuese  decidido  por  los servicios  municipales  competentes,  se ha obtenido  una valoración

total  de 474.301,95.- €, lo que  resulta  un valor  medio  por  plaza  de 11.292,90.- €, en base a las

plazas  asignadas  consultadas  en  el proyecto  presentado  para  la  obtención  de  licencia

urbaiffstica,  y a los  precios  de adjudicación  certificados  de la  promoción  colindante.

Lo expresado  en este inforine  responde  a la opinión  dentro  de las competencias  y

experiencias  propias  de este Servicio,  sin que suponga  un cuestionamiento  de la decisión

adoptada  en su mon'iento,  ni presupone  oposición  a la que se toine  ei  su caso por  los servicios

municipales  competentes  a la vista  de este informe.

I.C.  de 2 de de 2024.

LA  A  DE  ER

CIÓN  D

0  DB

Y

. M.ª  Teresa Sánchez

Este documento contrene datos no especrelmerúe protegrdos
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SERVICIO  D'E  ADMINISTRACIÓN

DEL  SUELO  Y  VIVIENDA

AL  DEPARTAMENTO  DE  ORDENACIÓN  Y  GESTIÓN  URBANÍSTICA
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Una vez emitido  informe  de feclía  12 de febrero  de 2024,  solicitado  por  la entidad
n'iercantil  GESTIÓN  COMÚN  CBC  S.L.,  relativo  a la  cesión  de 42 plazas  de aparcainiento  en el
sótai'io  segundo  y parte  del priinero  de la .finca  2 de las resultantes  de la operación  jrirídico
complementaria  enel  área de intervención  G-43-4,  con motivo  de la obligaciói'i  íirbai'iística
impuesta,  se da traslado  del mismo  para su conocimieríto  e inforn'ie  de lo que se estime
oportuno.

La finalidad  es proponer  al órgano  coinpetente  que inuestre  su confoimidad  con la
tramitación  de la modificación  necesaria  para  la sustitución  económica  de la ob]igación  de
cesión  de dichas  plazas  de  aparcamiento  ante la dificultad  infoi'mada  para su puesta  en
fiincionaii'iiento  al uso p{iblico.

I.C.  de Zaragoza,  a 14 de febrero  de 2024.

EL  JEFE  DEL  DEPARTAMENTO

DE  ESTUDIOS  Y PROGRAMAS  DE  SUELO  Y  VIVIENDA

Ballabriga

Este documerúo con[lene datos no especielmerúe pro[eg!dos
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EXPEDIENTE:  46154/2023

AS'[n'íTO:  Solicitud  de informe  respecto  de la posibilidad  de suprimir  la obligación

impuesta  en la ficha  del área  G-43-4,  relativa  a la construcción  y cesión  de un

estacionamiento,  sustifüyéndüla  pür  su compensación  en metfüico.

AL  SERVICIO  DE  ADMINISTRACIÓN  DE  SUELO  Y VIVIE,NDA

A la  vista  de lo infórmado  por  el Serviciü  de Administración  de Suelü  y desde

el punto  de  vista  del procedimiento  a  seguir  para  la supresión  de la obligación

impuesta  en  el glanearnientü,  pür  quien  suscribe  se informa  que para  ello sería

necesario  modificar  la ficha  del área  de  G-43-4,  en la que  figura  como  condición

vinculante  la  cesión  de  una  planta  de  aparcamiento,  mediante  una  müdificación

puntual  del  PGOU,  que  Buede  iniciarse  mediante  peticiói'í  del  interesado,  a la que  se

adiunte  el  iníorme  emitido  por  el  servicio  de  Adinistración  de  Suelo  como
antecedente,  junto  con  el  resto  de  documentación  que  sea  necesaria  para  la

tramitación  de la  citada  mnfüficación  del  planeamiento  general.

Para  la sustitución  de la obligación  de entrega  de estacionamientü  'por  su

equivalente  ecünómico,  deberia  tramitarse  un  convenio  de  gestión,  que  podria

tramitarse  simultáneamente,  asyuniendo  la valoración  ya efectuada  por  el serviciü  de

Administración  de  Suelo  (salvo  qyie  se  demorase  en  el tiempü  la peticiói'i  de la

müdificación  del  PGOU  y debiera  procederse  a una  nueva  valoración).

Por  lo  expuesto,  por  ese  servicio  de  Administración  de  Suelo  puede

procederse  a la resolución  o archivo  sin  resolución  del  pmcedimiento  iniciado,  que

será  tomadü  en  cuenta  como  antecedente  en la tramitación  del  procedimiento  de

modificación  del  PGOU  a tramitar.

En  Zaragoza,  a  2C) de febrero  de 2023.

LA  JEFE  DEL  DEPART  AMENTO

DE  ORD CA,

L

Este documento  contrene da[os no especialmente  protegidos
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AL SERVICIO  MUNICIPAL  DE ADMINISTRACION  DE SUELO  Y VMENDA

D. JAVIER  BONED  JULIANI,  mayor  de edad,  con D.N.I.  n!- 25.155.466-K,  actuando

en representación  de la entidad  mercantil  "Gestión  Común  CBC, S.L", con C.I.F n!- B-

509135jUI],  conforme  ya consta  acreditado,  con domicilio  en Zaragoza  (50C1C)3), C/Coso

42, 39, y dirección  de correo  electrón¡co  para  notificaciones  electrónicas:  desarrollo@

gest¡oncomun.com,  cümparece  en el Expdte  n9 46154/2023  y EXPONE:

Que se le ha otorgadü  trámite  de audiencia  en el Expdte  46154/2023  que  tiene

por objeto  la petición  por mi representada  de informe  relativa  al interés  público

municipal  en la ces¡ón  como  dotación  pública  de 42 plazas  de aparcamiento  en los

sótanos  -1 y -2 de la ed¡ficación  Parcela  2 del  Area  G-43-4  del PGOU de Zaragoza.

o

o

ai
E

o
ü

N

z

o

ü
o

0

o

o

o

Y se ha dado  traslado  del infürme  emitido  por  el Servicio  de Administración  de

Suelo  y Vivienda  de 12  de febrero  del  2024,  que  desde  la perspectiva  del interés  público

municipal  patr¡monial  considera  desaconsejable  la referida  cesión,  y como  alternativa  a

la misma  se cünsidera  su sustitución  ecünómica  que  se valora  en un importe  tütal  de

474.3m,95 € . Así como  del informe  emitido  por  el Departamento  de Ordenación  y

Gestión  Urbaníst¡ca  de 20 de febrem  de 2024,  que  determina  el procedimiento  a seguir

med¡ante  Modif¡cac¡ón  Puntual  del PGOU,  para  la el¡minación  de la übligación  de cesión

de las 42 plazas  de aparcamiento  en el sótano  del edificio  de la parcela  de referencia,  y

la necesidad  de tramitar  un convenio  de gestión  urbanística  para  su sustitución

econÓmica.

Por m¡ representada  se hace  consta  la aceptación  de la valoración  económica

realizada  en el informe  del Servicio  de Administración  del Suelo  y Vivienda  de la

sustitución  económica  de la obligación  de cesión  de las 42 plazas  de estacionamiento  en

el sótano  de la edificación  de la parcela  de referencia,  así como  su voluntad  a tal  fin,  de

formular  la Modif¡cación  Aislada  del PGOU y el convenio  de gestión  urbanística  para  su

tramitación  adm¡nistrativa,  en cumplimientü  del pmced¡miento  prev¡sto  en el informe

del Departamento  de Ordenación  y Gest¡ón  Urbanística

Por  lo expuesto,

SOLICITA:.  Que,  tenga  por  cumplimentado  el trámite  de audiencia  otorgado  en

el expediente  46154/2023,  y se adopte  resolución  municipal  tras  los informes  emitidos

por  los Servic¡os  Municipales.

Zaragoza,  a 7 de marzo  del 2024.

Firmado  pür  BONED JULIANI
JAVIER  ALBERTO  -  "'5546"  el
día  07/ü3/2024  con  un
certificado  emitido  por  AC
FNMT üsuarios

Fdo.:Jav¡er  Boned  Juliani

AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA.-  SERVICIO  DE ADMINISTRACION  DEL SUELO  Y

VMENDA.-  Expdte 46154/2023.-  Via Hispanidad  n9 20 (Edificio  Seminario).-  50009

ZARAGOZA.

I
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ACUSE  DE RECIBO  DE

ENTRADA  EN REGISTRO

Nº de entrada: 2024041559 Fecha  de entrada:  07/C)3/2024  10:32:09

DATOS  DEL  INTERESADO

Identificación:  B5C)91354ü Nombrei GESTIÓN COMÚN C.B.C.,  SL

Teléfonoi 625C)49913 E-mail: ppisa@reicaz.com

DATOS  DE NOTIFICACIÓN/COMUNICACIÓN

Tipo: Electrónica E-mail  aviso:  ppisa@reicaz.com

OTROS  DATOS
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Destinatario: AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA

ASUNTO

SERVICIO  MUNICIPAL  DE AMINISTRACIÓN  DE SUELO Y VMENDA  (Expdte.  46154/2C123)

EXPONE

QUE SE LE HA OTORGADO  TRAMITE  DE AUDIENCIA  EN EL EXPEDIENTE  46154/2C¡23.

SOLICITA

QUE TENGAN POR PRESENTADO  LA SOLICITUD  ADIUNTA  DIRIGIDA  AL AYUNTAMIENTO  DE ZARAGOZA,
SERVICIO  DE ADMINISTRACIÓN  DEL SUELO Y VMENDA.

INSTANCIA  GENERAL  (CSV:  50297MTcwOTgwMzg5NjMwMTQxNjg1Nzcl)
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SOLICITUD  EXPEDIENTE  46154/2023  (CSV: 50297MTcwOTgwMzg40TgzODAOMjU2MTIw)

0

NC)TA INFORMATIVA  PRC)TECCIÓN  DE DATOS.

AI amparo  de lü previsto  en el Reglamenbü  eurüpeo  (UE)  2ü16/679  de 27 de abril  de Protección  de Datos  (RGPD),  y en la Ley C)rgánica  3/2ü18,  de 5 de
diclembre,  de Protección  de Datos  Personales  y Garantía  de los derechos  digitales  (LOPD-GDD),  se le INFORMA  que  los datos  personales  aportados  por

usted  en este  documento-expediente  serán  Incürpürados  a un fichero  titularldad  del  Ayuntamiento  de Zaragoza,  que  actuará  como  RESPONSABLE  del

TRATAMIENTO  de los mismüs.  EI usü de estos  datos  se limitará  exclusivamente  a los prncedlmientos,  actividades  y servlclüs  que  sean  de competencia

munlcipal  según  la Leglslación  de Régimen  Local,  que  gestiünan  los diferentes  Servlclüs,  Unidades,  Oficinas,  Departamentos  y demás  órganos  de la

Estructura  munlcipal  por  Áreas,  pudiendo  ser  cedidüs  a otras  Administraciones  públicas  en el ejercicio  fundado  en el cumplimiento  de una obligación  legali  o
en el cumplimiento  de una  misión  realizada  en interés  público,  o en el ejercicio  de püderes  públicos  conferidos  a este  Ayuntamiento,  cuando  derive  de una

cümpetencla  atrlbulda  por  una  norma  con rango  de ley.  %drá  ejercer,  en su casü,  los derechos  personales  de acceso,  rectificación,  üpüslción,  cancelacíÓn  y

otrüs  prevlstos  en la normativa  de protección  de datos,  dirigléndose  al órganü  o unidad  gestora  de sus  datos  Incorporados  al expediente  electrónico,  y

utilizando  los formularios  descargables  en el enlace  de la sede  electrónica  https://www.zaragoza.es/sede/servlcio/tramite/2368ü

Documentü NO válido si falta la firma o el nÚmerü de entrada en el Ayuntamiento 65
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Expte  N.º  46.154/23 TERRITORIO  Y RECURSOS  SLP
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El Gereiiíe de Urbrtiiisino con fecÍitt  21 de nmrzo de 2024 resolvM lo sigxiiente:

lC.  De  Zaragoza,22  de marzo  de 2024

LAJEFADEL CIO CION  DE

Fdo.  M.ª  Teresa

Este  documerúo  contiene  da[os  no especialmente  protegidos

FIRMADO  POR  1 FIRMANTE

1. GESTlóN  COMúN  c.s.c.,  SL(JAVIER  ALBERTO  BONED  JULIANI)-EL/LA  CILjDADANO/A

FECHA  FIRMA

12 de junio  de 2024



I Nº2024103924  i
12/ü6/2024

3.2.  CERTIFICACIÓN DE LA FINCA  REGISTRAL 46326

CORRESPONDIENTE  A LA FINCA  Nº 2 DEL AREA G-43-4.
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Don  PEDRO  BELLCW  DEL  MOR)'a-,

ZARAC,OZA-OCHO,

RKC,ISTRADOR  DmL  REGISTRó  DE  LA  PROPImDAD  DE

la  precedente  instancia  suscrita  por  doña  Ana

, I,  254E12226C,  actuarido  en  nombre  de  "Gestión

entada  en  este  Registro  a  las  ].4:30:00  del  dia

del  Diario  2024,  COITh  el  objetü  de  obtener  la

refiere,  de  la  finca  registral  númerü  46326  DE

los  té.rminos  en  los  que  está  concebida,  HE

a  mi  cargo  de  los  cuales  ffl8ULTAi

CmRTIE'ICO:  Que,  en  vista  de

Rosa  Lasheras  Pascual  cün  D.N

ComÚn,  CBC,  S.L.  ," que  fue  pres

28/05/2024,  asiento  número  191

certificación  a  que  la  misma  se

ZARAGOZA  ü4,  y,  acümüdándome  a

EXAMINADO  lOS  libros  de.l  archivo
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PRIM)JRO:  Que  la  finca  registral  nÚmero  46326  DE  ZARAGOZA  04  con  CÓDIGO
REGISTRAL  'ÚNICO  50024001008303,  de  que  se  certifica  tiene,  según  el  Reqistro,  la

s%uiente  DESCRIPCION:

Uybana.  Terreno  edificable  en  Calle  '['eniente  Ortiz  de  Zá:eate,  esquina  con  la

Calle  Pantano  de  Yesa,  en  la  Ciudad  de  Zaragoza,  finca  resultante  2 de  la

Operación  Jurídico  Complernentaria  del  Proyecto  de  Reparcelac-lón  de  la  Ünidad  de

Ejecución  G-43-4  del  Plan  General  de  Ordenaciór  Ürbana  de  Zarargoza,  de  una

superficie  de  novecientos  aoce  metros  cuadrados  y  veintioüho  decimetros

cuadrados  -912,  28  m2-.  E'inca  destinada  a  vivienda  de  protección  oficial.  Linda:

Norte,  Equipaw.iento  Público  de  Enserianza  -EE-PU  43.19-;  Sur,  Calle  Pantano  de

Yesa;  Este,  finca  resultante  número  I  de  esta  0peraci6n  Jurídico  Complementaria

del  Proyecto  de  Reparce]ación,  adjudicada  a  la  Cámara  de  Comercio,  Industria  y

Servicios  de Zarar;¡oza;  y Oeste,  Calle  Teniente  Ortiz  de Zárate.  B- Adjudicación.
Aproveühamiento  urbanistico.  Tiene  una  edificabilidad  residencial  de  dos  mil

düscientos  noventa  y  clnco  metros  cuadradüs  /2.295,00  m2/.  Cuenta  con  un

aproveühamiento  urL+anistiüo  de  mil  ciento  cuarenta  y  siete  con  cincuenta

/1,147,50/  unidades  de aprovechamiento  homogéneo.  Altura  máxima:  V alturas  en el
bloque  situado  en  la  esquina  de  las  calles  Paritano  de  Yesa  y  Teniente  Ortiz  de

Zárate  y  VI  en  l.a  parte  trasera  con  fachada  únicamente  a  la  calle  Teniente  Ortiz

de  Zarate,  Oüupación:  según  planos  de  ordenaci6n.  Su  uso  predominante  es  el

residencial  protegido  de  tipologia  colectiva  y  los  comp].ementarios  lüs

permitidos  por  el  Plan  General  de  0rdenaci6n  Urbana  de  Zaragüza  para  las  Zonas

A-2,  Grado  5.  Número  de Viviendas:  veintisiete  /27/.

Referenoia  Catastral:  Nó CON8!'A

Resulta  inscrita  en  el  Tomo:  3026  Libro:  1165  Folioi  62  Inscripcióni  2

SEaUNDO:  Confürme  a  lü  solicitadü  se  hace  constar:
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.M126,  Libro  1165  de  Sección  4ª  de  fecha  nueve  de  octubre  de  dos  mil  ve.rnte.
12/06/2ü24

b)  Posteriormente,  ].a  "CAMARA  O?IC!IAIi  DE  COMF,RCIO  E INDUSTRIA  DE  ZARAGOZA

vendió  la  finüa  que  nos  ocupa  a la  mercantil  "GBSTION  COMUN CBC  8L,  con  C. I.  F'

B50913540,  titular  del  pleno  dominio  de  dicha  finaa,  por  título  de  aompraventa,

en  virtüd  de  Escritura  aul:orizada  el  dia(  23  de  dici.embre  -d-ú'-Q'ypor  el  Notario

de  Zaragoza,  Don  Vi.cente  Morat6  Izquierdo','  on  núíér?5-de  -p:rot6Bo1ü  2265/2C)19

causando  I.a inscripciÓn  2ª de fecha  catorce  de  julio  4e1 año dos mil  veintiuryü
al  folio  62,  del  libro  1,165,  tomo  3.026  del  Archivo,  actual  titular  registral

da  la  finca

Doaumentog  Pond:Lentes  de  Despacho

NO  hay  docum.entos  pendientes  de  despacho  al  üierre  del  Libro  Diario  del  dia

hábil  antarior  a  la  feaha  de  expediciÓn  de  la  prssente  certifiaaci6n

Y  para  haoerlo  aonstar  asi,  firmo  la  presents  en  Zaragoza,  en  la  feüha  de

fi.rma  eleütrÓniaa.

INFORMACIC)N  BÁSICA  SOBRE  PROTECCION  DE DATOS  DE  CARÁC!'BR  PER80Nu
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Responsable  del  Tratamiento:  Registrador-a/Entidad  que  consta  en  el  encabezado

del  documento.  Para  más  informacj6n,  puede  consultar  el  resto  de  información  de

protecci6n  de  datos.

Finalidad  del  tratam:Lantoi  Prestact6n  del  servicio  re4istra1  solicitado
incluyendo  la  práctica  de  notificaciones  asociadas  y  en  su  üaso  facturación  del

mismo,  así  como  dar  cumplimiento  a  la  legislación  en  materia  de  blanqueo  de

capitales  y  financiacUSn  del  terrcrismo  que  puede  incluir  la  elaboración  de

perfiles.

Base  juridiaa  del  tratamientoi  El  tratamiento  de  los  datos  es  necesario:  para  el

cumplimiento  de  una  misión  realizada  en  interés  públicü  o  en  el  ejercicio  de

poderes  públicos  conferidos  al  registrador,  en  cumplimiento  de  las  obligaciones

legales  correspondientes,  asi  como  para  la  ejecución  dsl  servicio  solicitado

Dez"eohog:  La  legislación  hipütecaria  y  merüantil  establecen  un  régimen  especial

respecto  al  ejercicio  de  determinados  derechos,  por  lo  que  se  atenderá  a lo

dispuesto  en  ellas.  Para  lo  no  previsto  en  la  normativa  registral  se  estará  á lo

que  determi.ne  la  1egis1acL6n  de  protección  de  datüs,  üomo  se  indica  en  el

detalle  de  la  información  adiciünal.  En  todü  caso,  el  ejercicio  de  los  derechos

reüonoüidos  por  la  legislación  de  protección  de  datos  a  los  titulares  de  los

üiismos  se  ajustará  a  las  exigencias  del  procedimiento  registral.

Categorias  de  datos:  Identificativos,  de  contacto,  otros  datos  disponibles  en  la

¡.nformaci.ón  adicional  de  proteccián  de  datos.

Dastinatarios:  Se  prevé  el  tratamiento  de  datos  por  otros  destinatarios.  No  se

prevén  transferencias  internacionales.

E'uentes  de  las  que  proceden  los  datos:  Los  datos  puede  proceder:  del  prüpio

interesado,  presentante,  representante  legal,  Gestoria/Asesoria.

Resto  de  informaai6n  de  protecaión  de  datog:  Disponible  en

httpsi//ww,reqistradores.orq/politica-de-privacidad-servicios-rreqistrales  en

funci6n  del  tipo  de'  servicio  reqistral  solicitado.

cozzczoms  DF, [180  DE, LA züyomüczón

La  infürmación  puesha  a  su  disposición  es  para  su  uso  exclusivo  y tiene  carácter

intransferible  y  confidencial  y  únicamente  püdrá  utilizarse  paya  la  finalidad

por  la  que  se  so1icit6  la  información.  Queda  prühibida  la  transmisión  o  cesión

de  la  información  por  el  usuario  a üualquier  ot.'ra  persona,  incluso  de  manera

gratuita.  De  conformidad  con  la  Instrucci6n  de  la  Dirección  General  de  los

Registros  y del  Notariado  <ie 17 de febrero  de 1998  queda  prühibida  la
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inüo:rporación  de  1CIS  datos  que  constan  en  la  información  registral  a  ficheros  o

bases  info.rmáticas  para  la  consulta  individualizada  de  personas  fisiüas  o

juridicas,  incluso  expresando  la  fuente  de  procedenüia,

Este  documanto  ha  sido  fizmado  aon  fima  eleottónie.a  oualifiaada  por  PBDRO  BffliI6bT  DBL  MOR)!ai

egistrado.t/a  titulai:  de R)i.aISrRO  DE 8ARAGOZA  8 a d'ia  tteinta  de mayo  del  dos mil  veintiúuatro
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8ezviüio  1%b da Verifioaaión:  httpsi//gede.xegigtradoi.oe.o:tg/csv

(*)  Este  doaumenho  tiene  el  aabáctsaa  de  aopia  de  un  &ocuiaanto  eleot.zónioo,  E1  C.ádigo  Segutü  ds
Vezifiaaaión  y>etm3bbe  aonttasitat  la  autent.inidad  de  la  aopia  medianhe  el  acaeso  a  los  atahivos
eleeti:óniaos  del  átgano  u  o.tganisimo  públiao  emigox.  Lag  copiag  realj.zadas  en  goporhe  papel  de

documentos  públiaos  emitidos  pot  medios  e1eats6niaos  y  fi.t'madoa  e1eütr5niaamente  tondrán  la
oonsiÑzaoión  de  üopias  auténtiaaa  siempxa  qua  inaluyan  la  imptesión  de  un  a6digo  gene:rado
e1eatr6niüameúbe  u otrosi  giatemas  de  vexifiaaai6n  que  permitan  oontrastax  su  nuEentiaidad  múüanhe

el  aoaeso  íl  loa  aíahivos  e1eott6niaog  del  &agano  u Organismo  públiaü  emisot.  (Jvb.  27.3  de  la  íey
39/2015,  ae 1 de ootubzg,  del  proüeaimienbo  inisttat:ivo  Com(in  de las  Adminisbaoi.onbs  Públicas,).
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